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La libertad puede ser perse�iida, 

y, aun nuede ser vencida pero, no 

es nunca anonadada; sus der�otas 
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IJtt"RODUCCI OI\' 

Cuando el hombre, en un determinado momento del proceso his 

t6rico, no ha alcanzado la libertad que pregonaba y oue lo 

llev6 2 actuar incidiendo con su acci6n en una �ituaci6n 

concreta, e�ta libertad es la expresi6n de un coLjunto de 

intereses y necesidades convalidadas por la entrada en vi -

gencie del 

nes. 

Este 

corresnondiente , . ref1men social y s:J.2

... ' pre L-E::nce demostrar la ambig�Edad :1 e J_ é-� }ite:r-

tad que hoy se tiene y la importancia del pa)el oue 

poder ha tenido 

do o hecho dentro de un marco teórico distinto. 

Planteo adernis en fl la necesidad de restrin[ir a�n mas las

libertades a fÍii de conseguir el gocs <:
0 iEc-ti v,J ,::2 ellas 



Eocio -

ec�n6micas de ig�2ldad cue h�gan disfrute de e112s. 



CJ_PI'I'ULO T 



I. I- • LA LIBER'TAD. 

¿ Qué es la libertad?. Este interrogante no es posible 

responderlo 9 aventur�ndonos a plantear una definici6n de 

él sin que caigamos en un laberinto conceptuel. 

Bien podíamos aproximarnos 2. 12. idea de li bert2d 
1 

e:::pleaE

do el concepto de espontaneidad; p12ro 2.}

cionario a fin de definir fste sE cae • ' • I" i' en una s1tu�c1on mas 

compleja: la de voluntad. Espontaneicü::d equiv::--:le a voluE_ 

tad y de propio movimiento, y voluntad es �otencialidad 

del espíritu que mueve a hacer o no hacer cose. . Los 

conceptos de potencialidad y espirita, sen �u�hc mas dif{ 

ciles que los de espontaneidad y libe�tad, ;or lo que se 

ría tortuoso andar nor el ca5ino lexicoc�{ficc ��2t2ndo de 

darle respuesta al interrogante planteado. 

Al tratar de explicarnos el concento de libErt2d nos asal 

al L02 llevaria 

al nlanteamiento □e unos nuevo? e�� 

7. 
�· 



Por todo lo a�terior, es mucho mejor exponer conceptos 

tratando de pla2tesr las tendencias que sobre ello existen 

y- luego que co�sulte el resulta-

de e}lc:s. 

Pode�os comsnzar pl2nt���do y analizando la ca��e�ci6n i�-

dividu2list2, QlLe cor::::::·esponde al nlante2.r;::iento cíe la rile-

n F ' ·1 � • • 
1 1 l � i• b .;_ ' 1 

' -
soria ne_ efplrl�u, para o cua ·� 1 er�aa es e estsao 

existe�cial del hoGbre en el oue �ste es duefio de sus ac-

tos y p,:ede autodeterminarse conciente;-r:9nte r sin sujección 

Cl2. 
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Defensores de este concepto de libertad, son auto�es como 

Ficchte, para. quien la libertad es la representaci6n sen -

cible de la autoactividad; Hobbes, quien sostiene que ser 

libre es no tener ningún impedimento para hacer lo que se 

quiere hacer, o Home quien dá prioridad a la voluntad defi 

niendo la libertad corno el poder �e actuar de acuerdo con 

la deterrrünaci6n de ésta. 3. 

c·omo se puede observar esta primera tendencia ve la liber

tad guiada por la razón, lo que indica que los instintos , 

los condic!:.ionamientos y las presiones sociales se subordi 

nan a la reflexión racio:r.c.l. 

Foder;:icis concluir diciendo q_ue se pi..;_ede querer lo que q_uer� 

20s 1 puesto que lo que deseamos no depende sino de nuestra 

raz6n; y que �sta se manifiesta en una de las siguientes 

f orr;;as si ruple s o co;ub:Ln.a.das : 

los actas o motivos ajenos al propio auerer. 

L.1 .2- Como posibilidad de escoger entre dos o mas alterna

tivas� cuo.lq_u.iera oue sean 12s p:::::-esiones externas. 

3 .:VALLEJO J�RVELtEZ '-Toaouír.: s obr2 e::. í.2 02 .



I.J3,:-. Como capacidad de formar autónomamente los criterios 

para la conducta que debe seguirse en cada caso. 

CoITViene ahora hacer el planteamiento de la posición con -

• traria, aqulla que consulta el interés de la sociedad y

que Berlin ha dado en llamar "negativa� pues ella no es

sino la limitaci6n por parte de los demás, de la libertad

primeramente estudiada.

Siguiendo al mencionado autor es posible explicarnos en 

forma clara, en qué consiste ésta. Sostiene Berlin hacie!! 

do un planteamiento dialéctico, primero que considera el 

ser libre y seguidamente, que no es serlo;así dice� soy 

libre en 12. medida en que nadie interfiere mi actividad , 

en cambio no lo soy, si otros me impiden hacer lo que yo 
' ,poaria hacer sino me lo impidieran; y si a consecuencia de 

lo que me hagan otros hombres, este ámbito de mi actividad 

se contrae hasta cierto límite mínimo, puede deci:c-se que 

estoy coaccionando o quizás condicionado en mi actuar, 

pufs mi libertad necesariamente comienza donde la de los o 

tras demarcan sus fronteras.4. 

,{YALLEJO J.RVELAEZ Joaquír.:. � obra ci 'L::.d.a r,. 
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La conclu:si6n de este juego de los dos conceptos, es que 

el hombre con una doble personalidad, donde bajo el carác

ter positivo trata de imponer sus deseos que le parecen 

prol)ios y dignos de una batalla, pero a:l mismo tiempo bajo 

el carácter negativo sí está dispuesto a entregarse a cam

bio de unas concesiones que significan la apertura a un 

mundo sin obstáculos. 

Esto Último es necesario profundizarlo, cosa que haremos 

en el cuarto capítulo pués ello es fundamento de la conce1: 

ci�n socialista de la libertad, es el sacrificio de lo que 

alguien se aventuró a llamar la "ciudadela interna 11 
• .Aho -

, 
ra si conviene ensayar un concepto de libertad que consul-

te todo lo planteado y diremos en consecuencia que en una 

sociedad que se rija por leyes f no puede la libertad ser� 

tra cosa que el poder hacer lo que se debe querer y en no 

ser obligado a hacer lo que no debe querer. 5. Quiere lo 

anterior decir que débe b�cerse lo que las leyes permiten 

hacer. 

5. VALLEJO ARVELAEZ Jo2.quín f obTa citad:::, p. 88.
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2 l,;_ -.� LA LIBERTAD INDIVIDUAL. 

Se puede definir ésta �omo la faculatd que permite al hom

bre realizar con independencia y eficacia su destino pers� 

nal 1 en el l!l2rco de una sociedad organizada. Parece no te 

ner estas libertades 5 más que fines particulares, persona -

les, limitados al indivLduo. 

Es imprescj_ndible anotar que, ese escogimiento no _puede ser 

totalmente ¡ibre, que no puede ser al azar, pués debe obe

decer a razones de su experiencia y de su reflexi6n, vien

do detrás de ella un objetivo que corresponda a su prop6si 

to 1 este es el primer paso hacia el acto libre. 

La irrmortancia de tales libertades está en oue ellas estruc 
� � 

-

turan una instituci6n gubernativa y constituyen, el punto 

de referencia necesario del esquema de gobierno
9 

están in

volucradas en toda categoría estatal como objetivo primor

dial, distinguen a la democ:r·acia burguesa atra vé s de U.."'12 

tr2yectori2. histórica y constituyen m2.teria ir:1port2.nte de 

las democracias populares. 6. 

Es así como todas las constituciones dedican varios artí-

6. SA.A VEL!�SCO Ernesto, TEORIA. CONSTITUCIOEAL GENEPJ,L
p. 264.

6 



culos a las mencionadas libertades consagrándolas como d� 

rechos y enfocan la organizaci6n estatal teniendo en cuen

ta la concepci6n filos6fica, efectividad y reglamentación 

de dichos derechos. 

En sí estaB libertades son la afirmación del Órden indivi

dualista; es decir de la primacía del individuo sobre la 

sociedad y el Estado. Ello significa que el individuo no 

es un nutriente del Estado; que no se define como una cé

lula de la organización estatal, sino que ver el contrario 

aquel, tiene como principal finalidad proporcionar al in -

dividuo medios de vida en oue estos tengan la garantía de 

sus libertades. 

EL BOEBRE COMO SER LIBRE. 

También denominada libertad subjetiva, es la conciencia 

que el individuo tenga del proceso de materialización de 

sus derechos, que le corresponden en un momento determi� 

do ,en U.né. sociedad dada; el conocimiento claro y verás de 

esos derechos y por ende su responsabilidad para la gara� 

tía de ellos. 

De lo 2nterior se colige que el ser libre es un estado wen 

tal, un estado de conciencia social del individuo que se 

9 



alcanza através de un proceso de conocimiento, de 2precia

ción de la realidad social, de las condiciones materiales 

de vida por las que atraviesa:-:la sociedad en un momento de

terminado� Es la conciencia de ser libre ese estado de se 

.guridad y dominio que sobre el proceso social y sobre, sí 

mismo experimenta el hombre, basado en el conocimiento de 

las necesidades del proceso social y por eso. es necesaria

mente un producto de la evolución histórica. Seguridad que 

se refleja en la manera individual de comportarse el hombre 

en el control de modos, impulsos, pasiones y vicios, es de 

cir, una form2c racional de actuar en sociedad. 

La esencia de la personalidad expresa la actitud conciente 

del individuo hacia la sociedad. El individuo se convier -

te en persona, cuando empieza a determinar conciente:nente 

su actitud hacia las auténticas necesidades sociales
t hacia 

las necesidades de progreso y humanizaci6n. Cuanto mejor 

comprenda estas necesidades, cuanto m�s activa sea su re2-

lizaci6n, tanto m�s brillante seri su personalidad y mejor 

ser� el papel aue desempefie como factor y motor de desarro 

llo social. 

Este proceso por el cual el hombre entra en condicionamien 

to y plena posesión de su libertad s 
lo ha denominado Erid 

10 



From 11ind:Lvidualizaci6n 11 ; que consiste en el desprendimie� 

to del individuo de los lazos originales que lo mantenían 

estrechamente ligado al mundo social y natural del cual� 

bÍa emergido . 7. From trata de explicar esto y dice:"el 

. individuo e ere ce de libertad en" la medida en que todavía 

no ha cortado enteramente el cord6n umbilical que - hablan 

do figuradamente - lo mantiene atado al mundo exterior; p� 

estos lazos le otorga a la vez la seguridad y el sentimien 

to de pertenecer a algo y estar arraigado en alguna parte !18

Alcanzada la individualización y cuando el individuo se� 

ya libre de sus vínculos primarios, se le presenta la tarea 

de orienta:rse y arraigarse en el mundo y encontrar seguri

dad por caminos distintos a los que caracterizaban su exis 

tencia preindividualista • Adquiere entonces ia libertad 

significado distinto al que tenía antes de alcanzar esa e 

tapa de evoluci6n. 

Est2. individu2lización es crecimiento de la fuerza de "yo", 

entendiendo como tal el todo organizado e integrado de la 

personalidad cuyos límites son establecidos, en parte, por 

�·RO� Erid, El Miedo a la Lihertad,p. 51, capítulo II. 

�ROM Erid, allí mismo. 

1 1 



1·as condi c.i ones sociales. 

El proceso de crecimiento de la libertad humana tiene igual 

car�cter dial�ctico que el proceso de crecimiento indivi -

dual. De una parte se trata de un aumento e integración 

de su dominio sobre la naturaleza t del poder de su raz6n y 

de su solidaridadcon los dérnás seres hUID2.nos. 

Si ese proceso de la humanidad hubiese sido armonioso si 

hubiese seguido un determinado lineamiento, entonces ambos 

aspectos del proceso - aumento de la fuerza de la indivi -

dualizaci6n - se habrían �quilibrado exactamente pero. esto 

no ha sido jam2s así, la Histcrria está llena de conflictos 

y luchas. Todo adelanto del hombre en pos de su libertad 

ha sido amenazas de nuevas formas de inseguridad. Frorn 

plantea como tÍ.11ica solución posible para lograr armonizar 

las relaciones entre el hombre individualizado y el mundo 

lo siguient2:" su solidaridad con todos los hombres y su 

actividad
r 

·trabajo y 3mor espont�neo s capaces de volverlo 

2. unir con el mundo, no_ya por medio de los vL:1culos pri -

marios, sino salvando su car�cter de individuo libre e in

dependient� vi .. 9. 

-------------------

9 .pgoM Erid, Obra citada p 63. 

12 



�a carencia de determinadas condiciones econ6micas y polí

ticas t que determinan todo un proc,eso de individualizaci6n 

no permitirían la realizaci6n de la individualidad en el 

sentido expres�do por From 1 habría inseguridad y carencia 

de sincronj_zaci6n que transformaria la libertad en una in

sopo_ �le carga. Habría así ausencia de sentido en la vi 

da • Aparecerían poderosas tendencias que ar rastrarían al 

hombre hacj_a el abandono de este género de libertad en bus 

ca de refu�;io en la sumisión o en una manera de relación 

con el wundo que alivie esa incertidumbre, aun cuando con 

ello se prive el hombre del don mas preciado, su libertad. 

í ) 



J;�'.P-. EL PODER. 

La teoría del poder, autoridad o soberanía nos instala an

te el problema me.s latente y controvertido de todos los 

tiempos ya que éste ha me.ntenido una tensión con la liber

tad que ha s:i.do perfiladora de la legitimidad política$ 

Cabe ante este problema adoptar una posición coherente y 

congruente, antes de iniciar un recorrido hist6rico dese 

el problema de cúal sea el origen del poder hasta la deter 

minación de :3us formas cosa que precisaré en este capítulo 

que he desarrollado para determinar conceptos. 

El poder puede haber sido fu..ndado uni caL,ern,e por la fuerza 

sostenido solaíílente por el hábito, pero no puede ser aumen 

tado más que por el crédito, el cual logicamente no ha si

do útil ni a su creación ni a su conservación y que en la 

mayoría de los casos no le ha sido históricamente extrafio 

. Q· t e: ::, 7 ,.¡ ,-,? ¿, ll� 8w �J_ pou.e_._ • • L2 idea nrecisa la c2p2cid2.d de ac -

tuar y decidir en el marco de una correlaci6n de fuerzas 

que inevitablErnente se dan en todo grupo soci2l. 

En este sentido sociol6gico es2 capacidad de llevar a la 

práctica 12 voluntad del in.dividuo o grupo se di 2 pesar 

14 
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de la resistencia de otros individuos o _grupos.

De lo anterio1� se colige que el primer acercamiento a una 

noción del poder es fuerza, merced a ella un hombre puede 

-ser sancionado y privado de sus derechos corno consecuencia

de un acto que reputa contrario al poder constituido. Es

fuerza física que requiere después una valoración ética

que la justifique y legitime. Rouseau sostiene que 11el

mas fuerte no es nunca bastante fuerte para ser siempre se

flor� sino transforma su fuerza y la obediencia en deber"10.

El poder del Estado en la funci6n de elaborar, promulgar y

hacer eficaz la norma jurídica es autoridad, que viene a

aer la cuaiidad del poder , la estimaci6n moral, respeto o

cr�dito que el poder inspira, de ahí -como sostiene Larca

Navarrete - la necesidad que el poder tiene a hacerse a 2u

toridad y pu�s sabe que faltando �sta el poder político es

simplemente tiranía por mucho que se busque jurídicamente

el bien comú..11 y mantener el 6rden en la comunidad. El re

conocimiento que proporciona la autoridad es el complemen

to necesario para que �l noder se justifique.

Podemos concluir ensayando un concepto del poder qu� reco 

ja todo lo planteado hasta aquí, así diremos que poder es 

10 ROUSEAU Juan Jacobo� �� contrato Social,p 14, libroII . 

- ¡:; 
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facultad de una institución, organización o grupo dirigida 

a terceros para que estos se sometan voluntariamente o no 

a la finalidad pqerseguida por quien ejerce dicha facultad. 

La institución puede ser el Estado o una de sus manifesta-

. ciones; la instituci6n,organizaci6n o grupo puede ser enor 

memente variada y legal o ile�al� 

I ;-l .. 1-. ORIG-ENES DEL PODER ..

El poder es casi coetáneo con el surgimiento del hombre;� 

quel surge en el seno de la comunidad primitive. como expr� 

sión. mítico-religiosa ejercido por el totem que era iden -

tificació:o. de cada clan y al que se le guardaba un reverén 

te respeto. También eran depositarios del pooer los anci� 

cianos de la tribu o clan; más encontramos que en esa épo

ca era reconocido ese poder a las mujeres, pero en ninguna 

parte encontrarnos una clase especial de individuos diferen 

tes que gobiernan a otros y que con este pretextor dispo� 

gan sistemáticamente de un aparato de coerción, un aparato 

de violencia, tal como el aue actualmente representa el E� 

tado º En esta época las normas jurÍdicr;, . .s emanan de la do

min2.ción de la di vinid.ad y· cristalizan la esencia de la tri 

bu. 

El poder como funci6n del Estado no existi6 s1empre t pues 

�ste es producto de la djEisi6n de la sociedad en clases , 

1 6 



de de chocar con otros individuos. 

El despotismo por el contrario es una forma de gobierno en 

la que sÓJo un hombre goza de poder ilimitado sobre los de 

,, dirige gobierna. Hay eBta restricción de. mas que y en una 

las libertades, laE cuales están sujetas. a la aquiescencia 

del tirano .. 

El déspota lanza sus manda tos y: prohi llici onessegún decide 

su voluntad libre y sin retricciones. Recompensa o casti:ga 

según sus caprichos o sus pasajeros cambios de humor� 

Como puede verse en cualcuiera de estas circunstancias, las 

libertades carecerían de estabilidad ya que pueden ser des 

conocidas por los demás hombres o por aquel que ejerce en 

forma desmedida su autoridad
f 

lesion�ndola desconociéndola 

o suprimiéndola.

í8 



CAPITULO II



II.1-. LA LIBERTD Y EL PODER EN EL Mmrno ANTIGUO •

Una vez desintegrado el régimen de la comunidad primitiva 

-donde si bien es cierto no existían clases, no se puede a

firmar que hubo ausencia de po�er, como se vi6 en el capí -

tulo anterior-, nos encontramos entonces con el nacimiento

y desarrollo del modo de producción esclavista, donde da la

tivisi6n de la sociedad en clases: esclavistas, detentado-

res del poder y esclavos sojuzgados por aquellos.

Los principcéles Estados esclavistas fueron Roma y Grecia 

siendo este Jlti�o el de mayor importancia tanto por cons

tituir un r{gimen variado como por ser el centro de gran -

des hechos :ideolÓgi co-políticos q_ue se fw�o2.ment2.ron en lss 

"lt. 1 · "' f- · 
r.1u. ip_es tEorias qu'= er2.n re_.leJ□s de las cl22es sociales 

Y partidos en lucha, occipando posición predominante las i 

deas y teorías de la clase esclavista. 

En estas teorías a pesar de su diversidad Ge:: 'f2cil algunos 

ra2gos comunes entre ellas, tod¿e part�n del principio de 

20 



la inamovilidad del r�gimen esclavista y de la ausencja to 

tal de derechos de los esclavos, fundameutaban esto en la 

necesidad o i:rie7itabilidad de la desigualdad social .. 

El Estado esclavista griego tenía la forma original de la 

"Polis 11, Estado-ciudad p es decir, Est2dos integr2dos por u 

na ciudad. y varios poblados a su alrededor. 

La misión. de la polis griega era la de asegurar el dominio 
.. 

de los esclavistas sobre las inmensas masas de esclavos, 

quienes a los ojos de los hombres libres no eran mas que 

instrumentos animados. Pero los escalvos no se resignaron 

a su esclaYitud y sus rebeliones pusieron de preser-te Sfto 

Y la exiE1tencia de contradicciones indisolubes en la sacie 

dad antigua. 

Al prdvocar estas rebeliones p los esclavos griegos tenían 

como �nico objetivo la conquista de su emancipaci5n
1 

ejs2-

plo de ello, fu� la rebeli6n de los Ilotas de Es�2rt2, cue 

adoptaban no pocas veces el car�cter de un amplio movimien 

to de maEms adauiriendo la importancia de una especie de 

guerra o.e la liberación. Sin embargo en los actos de los 

esclavos y en las decl2racionesde sus dirigentes habís w12.

falta casi total de un prograra2 de liqüid2ci6n del régi2e� 

esclavista y de su sustituci6n por rel2cio�es sociales �ue 

2í 



vas. 

En el seno de las relaciones de producci6n existentes, su! 

gen corrientes idel6gicas que defienden los intereses de 

los esclavistas. Platón, reflejo de esa clase es el �as 

grande defensor de ella �nemigo encarnizado de cualQuier 

forma de democracia, la que consider� el reino de los so -

fistas, que en lugar de educar al pueblo se contentan 1 con 

estudiar su comportamiento, y con erigir en valores mora -

les sus apetitos� sostiene que la política de los dern6cra 

tas es demagoga y uqe no es mas que el registro del hecho, 

el reflejo de las pasiones de las mas2s. Reivindica el de 

recho del mas fuerte, el mejor dotado, el mejor arsado a 

realizar sus ambiciones sin el estorbo de una ley a la que 

considera el instrumento m.ediante el cu�l los débiles auie 

ren encadenar a los W4S fuertes. 

Considera Flat6n a la esclavitud corno la premisa neceG2ria 

de un Estado ideal. Hacel papel de defensor de 12 arista-

cracia esclavista. Plantea que el Estado debe estar en m� 

nos de hombres competentes, que hayan concebido las ideaJJ· 

Platón recomienda arraigar la desigualdad social en la con 

TOUCHAR Jean t Hidtoria de las Ideas PolÍtic2s, p 39 
Editorial Tecnos, Mdrid 1.983. 
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ciecia de los hombres mediante la divul.gación del mito e.e 

que Dios al nacer los hombres actos para gobernar, les ha 

mezclado el oro; a otros, los au�iliares de los primeros , 

la plata y a los labradores y d�mis trabajadores, el hierro 

·y el e obre . 1 2 •

Demócrito aparece en la antiguedad en abierta oposic.i6n a 

los postulados platónicos . Partidario de la democracia 

esclavista y de que el poder estuviera en manos de la mayo .. 

r, t 
,. , ia,sos eru.a que la libertad esta garantizada en la socie-

dad por las leyes y la legalidad; pero incapaz de compren-

der las leyes las consideraba consecuencia del • • 
+-

0 Ql._ O mu .. uo 

entre los hombres, las leyes ·estarían seg�n �l de más si 

los hombres no se odiaran. 

Pero es la Roma esclavista del siglo II a. de c. en donde 

se habían rebasado ya los marcos de la Ciudad-Estado y co� 

vertido en un régimen u.nivers2l, en donde la libertad co -

mienza a tener un car�cter de adhesiva de ����ra sustancial 

al hombre en cuanto ser individual . 

Según algunos estudiosos de la libertad en la Historia, 

12. POKROVSKI y otros j Historia de las Icei'i2 ?oJíticg.s ,
p. 62 capítulo II Editorial Grijalbo Méjico 1.966.
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ta en su concepto moderno tiene origen en la confluencia 

del pensamiento religioso, del cristianismo con la situación 

política que el imperio romano había alcanzado por el tie� 

po en que Roma había comenzado su trayectoria volítica y 

de libertad antigua que se observa en.el seno de las Civi

tas romanas. 

Esta libertad de los ciudadanos de las Civitas tiene todas 

las características del ámbito circunscrito por el ejerci

cio de la libertad, que se extendió con el imperio romano 

a todo el universo practicamente • 

?ero esa libertad
f 

que no fué sino espiritual sólo entra a 

considerarse luego que la sociedad esclavista entra en cri 

sis con la aparici6n del cristia�isrno, porque en su apogeo 

todas las doctrinas existentes de los jurisconsultos y ho� 

bres de Estado reflejan las contradicciones de la socied2d 

esclavist2 rom2na y representan el arma ideológica de la a 

ristocracia en su lucha contra las masas populares. 

Es así como Cicerón en su teoría dal Estado y del derecho, 

plantea q_ue éstos deben tener como único fín el afianzar 

la aristocracia esclavista • Jdirma que el fín del Estado 

no es otro que el de proteger los intereses patrimoniales 

Y oue la defensa de la propiedad privada es el nrimer de -
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ber del poder. 

Su afirmación de que el Estado se basa en la idea de la ju� 

ticia, y que fsta no existe donde el poder se basa en la 

aibitrariedad y la vi6lencia
9 

result6 hip6crita pu�s, su 

actuar al 1:Legar al poder fué contrario a esa su concepci6n 

por sentencia propia y sin f6rmuia de juicio fueron decap� 

tados los partidarios de Catalina que estaban en prisi6n. 

Gayo jurisconsulto romano del siglo II, también consideró 

inamovible la división fundamental de los hombres en libres 
. .  

y esclavos, y no dudaba en clasificar a estos Últimos como 

cosas. 

· Tambi�n Ulpiano comparti6 estas concepciones� pero conside

raba según el derecho natural que todos los hombres na

cían libres .. Estas· divergencias reflejan la crisis del

sistema esclavista y demuestran adem�s, que los juriscons�l

tos no llegaron aun a.extraer la conclusi6n de l� nece2idat

de liauidar la esclavitud.

pero la crisis de la sociedad esclavista se exnresa nítida

mente con la ideología del cristianismo en sus albores

pu�s, nace en el seno de las clases oprimidas como una re�

puesta a la opresi6n y la explotaci6n .
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Se erige la religión cristiana como ideología de escJavos 

y en contra de los ricos y la religiones existentes. 

Cristo sostenía que la felicidad espe�2ba a los desposeídos 

y la amurgura a los ricos . Cristo fuf partidario de la 

violenc -i ;-:; revolucionaria, afirmaba al respec_to."No penseís 

que he venido atraer paz sobre la tierra; no traigo paz, 

sino la espada 11• 

Pero esta preconizaci6n de emancipación material de los o

primidos, es luego cambiada por los posteriores doctrin.an-

tes del cristianismo, por una sujeción al Estado f 

peto y sumisión al amo y una libertad espiritual, 

un res -

asi COIIJO

una igualdad ante Dios. se predica esta mansedumbre en a-

ras de la conservaci6n del estado de cosas ex�stentes, e� 

peranzando al hombre con la felicidad de la vida del mas 

alli . 



II� 2-. LA LIBERTAD Y EL PODER EN LOS DESPOTISMOS ORIENYA '""" 

LES. 

., 
Las primeras sociedades de clase se formaron en los pa1ses 

del anti�10 oriente en el Asia interior Oriental y Meridi� 

nal y en JJarte del nordeste de J.frica. .Al comenzar el 

c..uarto milenio antes de Cristo como resultado de la desin 

tegraci6n del régimen del comunismo primitivo y de la di -

visión de la sociedad eh clase, comienzan a formarse los 

Estados esclavistas de Egipto, Babilonia, India y China. 

Todos estos Estados constituían una parte de la suoeres -

tructura erigida sobre u�a base esclavista. Sin embargo 

posee sus propias p2.rticularicades 1 la posesión de 102 es 

clavos conserva durante algún tiempo las formas primitiv2s 

limitadas fundamentalmente por los marcos esclavistas do

mesticas. 

El Estado esclavista 2dopt2 la forma cie ur.t2 despotía o 

riental, o sea una r10narq_uí&
1 en la que todo el poder del 

Estado se encuentra en manos de una sola persona, el dés

pota, que se apoya en el aparato burocrático del Estado. 

La clase gobernante de los esclavistas, tratando de just! 

.ficar e 1 poder sin límites de 1 déspota, p:r'oc l2.m2. el ori -
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gen divino de este poder. 

Los ideólogos esclavistas justifican y defienden el sorne -

timiento y la. obediencia. En cambio en la ideología de los 

oprimidos se refleja la conciencia de la injusticia del r� 

gimen existente, y surge la duda en torno a la injusticia 

de la opresión en medio de la cual se vive. 

Sin embargo es posible hablar de una cierta libertad natu

ral en esto.s pueb¡os orientales, muy a pesar del poder des 

medido del déspota; ya que bajo u11a.to�al privación de la 

libertad, las obligaciones, las prJcticas familiares, la 

solidaridad nacida de la naturaleza de los hombres j muchas 

de las actividades alcanzaron de hecho, una cierta líber -

tad; esto, porque bajo la ausencia total de la libertad no 

sería posible ninguna organización humana. Por otra par

te, los rudimentarios sistemas sociales de organizaci6n � 

r2n causa y justificación del carácter omnímodo del poder 

Pero esa libertad natural, por su mismo carácter espontá

neo primitivo� poco racional, vino a convertirse en en de 

sorden, en cierta anrquía. por esto la sociedad oriental 

es muy irnperfecta r eL este sentido y regula solo las acti 

Vidades elementales del hombre, sin preocuparse por coor-
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dinar la lucha del hombre . 

puedo plantear como conclusión de lo trat�do basta aquí, 
1 

' 

que en el sentido que hoy damos a las libertades n�nca e

xistieron en el mundo antiguo
j 

cabe pu�s consignar lo aue 

al respecto sostiene Coulanges como una radig-rafía ¡,_, "::S

te momento histórico para las libertades y el poder: 11 La. 

persona humana contaba muy poc8 cosa ante la autoridad san 

ta y casi divina del Estado. Este no sólo tenía, como en 

las sociedades modernas, un derecho de justicia sobre el 

ciudadano. podía castigar a alguien_ 2.unque no fuese cul

pable, y solo porque así lo aconsejaba su inter�s. 13. 

13. COUu_rY0-3S ?ust.el, L2. ciudad anti¡;ua� p 2t6, �diciones
?orrc1a ¡,;é jico 1. 980.



Ii.3-. LA LIBERTAD Y EL PODER EN IJl. .EDAD MEDIA. 

La :E;dad J\!edia se le ha deformado de dos maneras diferentes, 

el Racionalismo la consideró como un período de oscurantis 

ao;señalando un2.. falte:. total de libertad person2.l, el des

pojo de la gran masa de la población por parte de una pe -

q��-a minoría y el predominio de la superstici6n y la ign� 

rancia. Por otro .lado la Edad Media ha sido idealizada, 

sobre todo por los filÓsofos'reaccionarios y en ciertos ca 

sos por alguno críticos progresistas del capitalismo. Se 

ha señalado el sentido de la solidaridad,la subo�dinaci6n 

de las necesidades económicas a las humanas, el carácter 

directo y concreto de las relaciones entre los hombres, el 

principio supranacional de la iglesia cat6lica y el senti

do de inseguridad característico del hombre medieval. Es 

tas iinágenes son correctas, lo que no puede esconsider2.rse 

les aosladamente. 

Conviene por lo tanta hacer un análisis de las relaciones 

de producci6n determinantes del poder existente en la fpo

ca, y luega analizar la �ibertad a fín de verificar lo an

terior y seguir fiel al objetivo planteado en este capítu

lo 

1,2..e relaciones feudales predominantes en el medioevo, co -

menzaron a forID2.rse mucho antes de la caida del imnerio 

30 



Romano. �� conquista de Roma aceleró este proceso y aumeE 

to, 1 , , 
a diferenciacion de clases en las tribus germanicas •

La propied,'!.,d de la tierra fué la base del feudalis!TIO es de 

serrallo. Al mismo tiempo - siglos IX y X - se fc�m6 la 

estructura jer�rauica típica del feudalismo de la 

dad territorial, en la que los propietarios de -

pro;•ie -

_¡_ .  ,,ierra t 

unidos entre sí por relaciones de vasallajes, se dividen 

en rangos, de sup�rior a i�ferior de coformidad con el po

derío económico y político. 

Una de las peculiaridades de la interacci6n tierra- poder 

polÍtico f es la de que el propietario ejerce el poder so -

bre la pohlaci6n de su posesi6n y, ante todo sobre la cla 

se avasallada y productora, la de los campesinos siervos. 

Las teoría jurídicas y políticas de la sociedad feudal tr.§:_ 

ducen la Iuch2. de clase entre los señores feudales y la ffi.§: 

sa tr2.baj2.dor2.. por e!llos explotadas 1 así como :también las 

que existían dentro de los dif�rentes sectores de la cla -

se dominante� principalmente entre los feudales seculares 

y los eclesiésticos. 

La religi6n -doctrina de la iglesú:. c2t6lic2.- fué 12. id.e� 

logía dominante en la Europa �edieval. sobre sus dogmas 
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se construyen las teorías políticas de ese período. El 

dog�a de la iglesia era al mismo tiempo axioma político y 

sus textos tenían fuerza de ley ante los tribunales. 

L3. iglesia pretende dominar el medioevo, las teorí2.s tecrá 

ticas tratan de justificar esa pretención tratando de pre 

sentar a la iglesia como dnica alternativa del pueblo y lle 

garndo incluso a proclamar la soberanía de éste. 

··pero es natural que estas pretensiones encontraran resisten

cia de parte de los emperadores y demás monarcas t quieI'-es

a través de sus ideóiogos recurren a argumentos b2sados en

las santas escri tur2.s llegando r...asta afirmar que Dics h2. -

bÍa establecido dos poderes independientes que debí2n ayu

darse mutuamente .

La sociedad medieval en contraste con la moderna se c2.rac 

teriza, por la ausencia de libertad individual. Hay un 

encaden2miento de todos 2 una determinada fur1ción dentro 

del Órden soci2l. Un bombre tenía pocas posibilid2des de 

trasladarse socialmente de una clase a otra y no menos pa 

ra hacerlo desde el punto de vista geográfico. 

En este período el hombre no poseía ni la libertad de ves 

tirse a su gusto ni comer lo aue iQi· er� qu-� º' 
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cionado el artesano y el campesino para vender sus produc

tos a determinado precio y en determirrado lugar. La vida

social y económica se hallaba y regida por normas de conduc 

tas obligatorias a 12s que practicamente no escapab2 e2fera 

�lguna de actividad. 

Pero aun cuando no se estaba libre en el sentido que modeE 

namente se da a la libertad, no se hallaba el hombre ni so 

lo ni aislado; dentro del mundo social pués se encantaba a 

rraigado en un todo estructurado, poseeyendo así la ,vida u 

na significaci6n que no dejaba lugar a dudas. Una persona 

se identificaba con un papel en la sociedad. El 6rden so

cial seconcebía como natural y el ser parte definida del 

mismo proporcionaba al hombre un sentido de seguridad y per 

tenencia. 

Dentro de este 6rden el bombre podí expresar su vida emocio 

nal;aunque no existía un individualismo en el sentido moder 

no de elección sin límite, entre muchas formss posibles, e -

xistía un individualismo concreto dentro dela vida real. 

Si embargo, a pesar de estructurarse de esta manera la so

ciedad proporcionándole al hombre seguridad, también le en 

Cadenaba manteniendolo conectado con los vínculos primarios 

P�es el hombre no existíe como individuo, no se la había 



ir.:._ ., 

desarrollado todavía la conciencia del propio yo individual 

del yo ajeno y del mundo como entidades separadas. 

La estructi.::.ra de la sociedad y la personalidad del hombre 

cambian en el período posterior de la Edad Media. La 1.wi·

d2d se debilita. Crece en importancia el capital t la ini 

Qiativa econ6mica individual y la competencia, desarrollan 
� . ·

dose u.na nueva clase adinerada. Comienza a observarse un · 

individualismo creciente en todas las esferas de la acti -

vídad humaru�, el gusto, la moda, el arte, la filosofía etc. 

El resultado de esta progrsiva destrucción oe 1 2 sociedad 

medieval t fu� la efuergencia del individuo y la amhiguedad 

de la libertad . 
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11.4-. LA LIBERTAD Y EL PODER El\ EL ViUNDO MODERNO. 

En el siglo XV se inicia el período desintegración del fe� 

clalismo y la acumulación primitiv2. del capi t2.l. Se efec: -

tú.2. la descomposisión de las artesanías fEudales. Los d.i 

ferentes maestros se enriquecen a espensas de la explcta 

ción de aprendiceE y oficiales� 

Ap2.recen las empresas capitalistas en las ciudades del r,:ed1:_ 

terráneo en los siglos XIV y XV. En el siglo XVI las ITL?.n� 

facturas llegan a tener un desarrollo import�nte especial

mente en Inglaterra Holanda y Francia. El desenvol-,timi12n

to de las relaciones capitalistas recibi6 un podeToso im -

pulso por los grandes descubrimientos , ,.. . ,,, geogra11co pue2 r 
2

brieron mercado y dieron tambi�n como resultado la ocupa

ción y saqueo de vastísimos territorios. 

El vilento despojo de c2.mpesinos y la conve::rsi6n de estcs 

en obreros asalariados, acomp2fi6 a la acumul�ci6n primiti-

vs del capital. 

El desarrollo de las fuerzas productivas crea nuevas nece

sidades, contribuye a la formación de un nuevo modo de vi

da burguesa y de su ideología en las ciudades europeas. 
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Las concepciones sobre la natur2leza y el hombre cambian 

radicalmente., el ascetismo es susti tuído por el culto a 

bierto de la. naturaleza humana - Humariismo -

·El Renacimiento, movimiento ideológico, expresión de una

clase rica y poderosa, surge tratando de justificar le e -

xistencia de estas. La actividad económica de este capi -

talismo incipiente, proporciona a estas clases un sentimien

to de libertad y un sentimiento de individualidad. Pero

a la vez estas pierden algo. La seguridad y el sentimien

to de pertenencia que ofrecía la estructura social medie -

val. Eran mas libres 9 pero mas solos. L2 solida�idad en

tre los hombreses remplazada por una actitud de iTidifere�

cia ante las necesidades de los dern�s; se lleg& a conside

rar alos dem�s como objetos a los que se les puede roanipu

lar t usar o destruir sin pieda4, si ello resulta convenien

te para la consecusi�n de los propios fines. El individuo

se haya a�sorbido por un egocentrismo apasionado y una vo

racidad insaciable de poder y riqueza. su mismo yo se tor

na para �l un objeto de manipulaci6n como lo son las dem�s

personas .

En el mundo moderno� en el Renacimiento y la Reform2. el in 

dividuo esdejado solo; todo entra a depender de su propio 
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esfuerzo y no de la seguridad de su posisi6n tradicional. 

El hombre esliberado de la esclavitud que entrañan los la-

, . l "�. zas econom1cos y po lllcos. También gana en el sentido de 

)a libertad positiva, merced al papel activo e independisn 

te que ejer�e en el nuevo sistema pero, a la vez, se ha li 

berado de aquellos vínculos que le otorgaban cierta segu

ridad y un sentimiento je dependencia. 

El poder capitalist abandona al individuo completamente 

haciendo de la libert¿d de �ste una total incertidurnbre,a-

" 1 s1
1 

o mismo le da que este haga o deje de hacer, pués pa-

coercitivas y un aparato represivo para hacerlos entrar en 
; 

orden . 



II.5-. LA REVOLUCION FRANCESA.

Dur2.nte el siglo XVIII en víspera de la :;:-evolución burgue

sa t Francia era un E�;tado feudal t aunq_ue se diÓ en él Q7 a 

v�nce veloz de las Banufacturas y el comsrcio. La bursu� 

sía nacional había llegado a ser UJ12 clase econor,¡i camerite 

poderosa. 

La desintegración del feudalismo y la formación del 

men capitalista en el seno del mismo provocaron la 

ción de todas las contradicciones de la sociedad. 

, . 

regi -

2.gr2Y2.-

La nobleza y el clero "

segu1an conservando en su roder la� 

dos terceras partes de las riquezas agrarias t est2ndo 2ce 

m�s� libres del pago de impuestos de sus feudos continue -

ron extrayendo ingresos de la explotación de sus camnesi -

nos independientes. 

El desarrollo de la manufactur2 que se oper6 en 122 dife

rentes r2mas de la industria, condujo a la ruiL2 de 102 

artesanos convirtiendolos en obreros asalariados. Las con 

diciones de trabajo en las m2.nufacturas eran excepcion2.l -

m�nte míseras. Aumentaba la contradicci6n entre el traba 

jo asalariado y el capital. 
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La ideología política de Francia, dirigida contra las nor

mas feudales.absolutistas se formó unas décadas antes de 

la revolución burguesa. Sl.lS reivindicaciones programáti -

cas y rnucb?-.s consignas de la revolución fueron elaboradas 

�or esta clase mucho intes de los sucesos de 1.789-1.794. 

El pen.samiento político de  la burgusía francesa aparece ba 

jo la bandera de la I.lustraci6n en lucha contra la supers

tición y el oscurantismo medievales y contra los privile -

gios de los opresores y la iglesia. 

Entre los exponentes de ese penssmiento tuvieron gran i�PºE 

tancia los enciclopecistas .. En el Lnti - I,i.ihring f En_gels 

habla de esos hombres que en Francia 11 ilustraron las cabe

zas para la revoluci6n aue había de desenc2denarse 11 ; sos

tiene: todas las forfilas anteriores de la sociedad y del E� 

tado, todas las ideas tradicionales, fueron arrinconadas 

en dev�n como irracionales; hasta allí el mundo se había 

dejado gobernar por pu�os prejuicios; el pasado no merecía 
.. m:,:;s q_ue consi der2 ci Ón y desprecio º sólo ahora ha apunt2. -

do la aurora- el reino de la raz6n-; en adelante la suners 

tición r la injusticia, el privilegio y la opresi6n serían 

desplazados por la verdád eterna, por }é,_ eterna justicia 11 14

14;:.;r-¡GELS Fecierico, h.nti-Duhring, Editorü,l G:::-ijalbc, J.:ejico 
1 . 964 p 4. 
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Esta forma alegre de ver las cosas fué desvirtuada por la 

cruda realidad que fuf distinta a las metas idealizadas. 

La revolución fué resultado de esa profunda contradicción 

existente en la sociedad francesa y a la que no pudo h2cer 

frente Luis XYI. Por otra parte, la nobleza y el alto el!:_

ro que se había sometido de mala gana a la centralizaci6n 

absolutista de Luis XVI. veía en el debilitamiento de la 

monarquía una buena ocasión para reconquistar su antiguo 

dominio en la vida local. De otro lado, la burguesía, aue 
' 

J 

112.bía adquirido un peso cada vez mayor en la vida e�onómi

ca sin que, por otro lado, viera reconocida su i2portancia 

en la representación política , consideraba loe privilegios 

del primero como un obstfculo gravísimo par2 el desarrollo 

de su actividad econ6mica y aspiraba a derribarlo. 

Frente a esta tensión, Luis XVI. no tuvo la visión y ener

gía suficiente para elegir entre las dos fuerzas, por lo 

qu� el conflicto surgi6 a la luz y arroll6 a la propi� mo 

narquía, que atravezaba por una crisis de sus rentas. L2 

aritocracia parlame�taria no acept6 la aplicaci6n de nue-

vos impuestos y pidi6 la convocatoria de 102 Estados Gene

rales que no se habián reunido desde 1.614; el rey accedió 

a tal petición. La iniciativa pasó a los representantes 

de la bur§�esía los que solicitaron reformas pnlíticas y 

5ociales 
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Los ordenes privilegiados y el soberano intentaron resis -

tir pero los diputados de la Asamble¡3., reunidos, se compr� 

metieron. a no separarse hasta dar a Francia una constítu_ -
. , 

ClOll • 

A esta primera y decisiva vi e -'- ,,-ria de la revolución siguió 

la intervención directa del pueblo parisiense, que preoc� 

pado por 1os rumores de un golpe de Estado a cargo del rey 

y de la llegada de nuevas tropas, se sublev6 y tom6 la Bas 

tilla símb-010 del antiguo régimen. Consecuencia de la re

vuelta fué la creación de una municipalidad burguesa y de 

la guardiá nacional� al mando de La Fyette, mientrs la in 

surrección se difundÍa
r 

la Asamblea aprobó la Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano y concedió al 

rey el veto suspensivo sobre las decisiones del legislati-

vo. 

DECLARACION DE DERECHOS Y G.APJi_NTIAS 

prir.:ier2.s Declar2ciones de :erecho fundament2les
f 

sólo 

surgen apenas concluye- el proceso de maduraci6n de las i -

de�s que habían de conducir revolucionariamente o no, e la 

co�sagración formal de una serie de derechos naturales de 

las personas. 
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Bajo diferentes aspectos se inscriben en este proceso nom

bres corno Montesq_uieu t Rousseau, Relvecio y otros, repre -

esntantes del Iusnaturalismo Voluntarista, racionalista, 

Protestante o Iluminista cuyos conceptos influyen notable-

. mente en la Declara ci Ón de DE recb.os ame:ri canas y f:·ancesa, 

en la que quedarían inscritas la igu21dad, la libertad y 

la fraterní_dad como divisas rusnaturalistas q_ue revolucio

n2riarnente permitirían el cambio de lo opuesto y positiva

hasta entonces. 

La constituci6n de 1.789 - Declaraci6n deDerechos del Hom

bre y el Ciudadano - �gestada por los "constitucio:.1alis -

tas� traduce los intereses-de la gran burguesí2 y busca el 

sometimiento de la nobleza • Califica el derecho de pro -

niedad sagrado e inviolable y proclama la igualdad for�al 

de los ciudadanos ante la ley. 

Siguiendo a Vidal Perdomo quien transcribe el anllisis que 

hace Yedel se podría determinar la característica de esta 

declaración • Sostiene el autor mencionado que ella se c2 

racteriza :por: 

SQ optimismo,al considerar que la opresi6n y todos loE pr� 

blemas del hombre tienen_ su orígen en el desconocimiento 

de sus derechos es por eso que cttas razones aparecen ce-

mo nrefmbulo de la Declaraci6rr. 
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El idealí srno f fundado en la cree.nci2 de que el restabl e ci

miento del derecho de los hombres, implica una existencia 

de un Órden social perfecto. 

La universa]idad, que reside en no hacer de estos derechas 

•una decl2.ración frances2. de ellos o de una determinz.da épE_

ca, sino una declaración rle todos los países y de todos

los tiempos.

Un individualismo manifiesto en todas sus formas, políti -

· cas jurídicas, filosóficas y económicas.

Un legalismo ó culto a la ley que es idealizada hasta lle

gar a considerarla como sinónimo de libertad . 15.

En esta �eclaración se intensifica al IT.áximo la creencia 

en que la ley contiene inequívocamente la seguridad y la 

derrota de 12 arbitrariedad 1 esto es una ciega aceptación 

fetichista de una virtud sobrenatural de la ley, de su mi

to y perfecci6n que venía desde el derecho divino de los 

reyes. Se encarg6 a lE ley como entidad infalible de d2r 

seguridad al individuo frente al Estado
r 

sefialando para e

llo las condiciones pa�a proceder a la captura, detenci6n 

y juzg2miento; desde entonces está el postulado de 11 la ley 

preexistente al acto que se le impute" 

15. VIDAL PERDOI-íO Jaime, Dsr12cbo Const.i tucional General,
p 281 Universidad Externado de Colombia. 1.978.
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Es claro que todos los derechos consagrados obedecían a 

los intereses de la burguesía. Laslibertades que se con 

�agraron en normas para todos, sólo estaban en realidad al 

alcance y benefic�o del extremo dominante de la relaci6n 

capitalista, el propietario de capital; el extremo domina

do y todas las oerson2s en explotación se ven privadas por 

su limitación económica social y cultural de obtener su g2 

ce. 

Coviene estudiar estas libertades y garantías pu�s, ella 

son en su mayoría fundamento de las consagradas en el títu 

lo tercero de nuestra constitución. 

La revoluci6n Francesa, logra consagrar como principio !e

derecho natural imprescriptibles del hombre; su libertad, 

la igualdad, la propiedad y la resistencia a la opresi6n. 

L2. igu2ld2.c consagrada en el artículo primero de la De-

claración, es um igualdad foriiF-.Ü y quiméric2: 11 102 hom 

bree nacen libres y permanecen libres e igu2.le:2 e:n c'�ere 

chos" � 

La igu2ldad jurídica, esti reconocida en el artículo sex -

t.o e.amo una garantía al goce de los derechos: "ningún ho2:

bre puede ser acusado f arrestado ni detenido, sino en caso 



determinados por la ley y según la forma que esta haya pre� 

Cri to 11 

La libertad
J 

aparece consagrada como uoder al que se le im 

ponen como límites los derechos de los demás. El artículo 

cuarto de la Declaración define la libertad como el poder 

de hacer todo aquello que no perjudique a otro. De esto 

se desprende que 11tlodo aquello que no esté prohibido por la· 

ley no puede ser impedido, y nadie puede ser obligado a ha 

cer aquello que la ley no le ordene de un modo expreso 11

-artículo quinto de la Declaración de 1.789 - .

se llegó a plasmar también en estas declaraciones l2s seg� 

ridades p�ra la libertad, tales corno el recurso de H2.beas 

Corpus, requisitos para la captura, detención y juzgamien

to que ha sido muy reiterada en las con�tituciones france-

sas. 

No obstante la noción de libertad se encuentra estrechamEr'. 

te vinculada a la propiedad r 
la que es consagrada en el ªE

tí culo 17 d.e 1 2 Declaración en la siguiente forma: "siendo 

la libertad un derecho inviolable y s2.gz.-ado
s 

nadie pü.ede 

ser privado de él, a no ser que la necesidad pública legal 

mente lo exija con toda evidencia y bajo la condici6n de� 

.!l.::: 
' _.)



na justa y previa indemnización". 

En nuestros días somos sensibles a la prudencia de estr tex 

to, a los adverbios y adjetivos que caracterizan el derecho 

del p:,:,opi etario. ª

La resistencia a la opresiÓn r es el emplev c.i6 la fuerz2 

:Por parte d�3 los gobernados en contra de las decisiones de 

l.os gobernarttes q_ue se cat2.legan como vila torias de los 

derechos 

1-a revcluci6n francesa tomó el principio de Loke quien sos

tenía que e:L pueblo tecl2 derecho a regresar 2. su libertad 

origi=ari2 y proveer a su conservaci6n, cuando los gober -

nantes perseguían motivos disiintas a aquellos que 

motivado el pacto social. Es así como la revoluci6n inser 

t6 como principio la resistencia a la opresi6n dentro de 

los derechos naturales del h□Llbre al lado de la libertad, 

la igu2ldad y la propiedat en la Declaraci6� de 1.789. 

r,,... -. ' 

I or;:r1u1_2_ r:,ucno ns.s a 

gresLva 11 cur•.r-1do el gobierno viola los derechos del pueblo, 

12. insurrecci�!: es para el pueblo y para c2.da porción del

.Pueblo el mas sagrado de los derechos y el r12s indispens§; 

ble de sus cieberes 11
• 16 º

í6 VlDP.L P.sR.00:·10 32ime r pp 80-81, ob::-a citadé.:. 



La declara.ción de los derechos afirma no solo la soberanía 

de la nación sini la legitimidad basada en una política de 

cuerpos intermedios. Así en la declaración la soberanía 

reside esencialmente en la nación, se sostiene además, que 

.ning{rn cuerpo, ni ningún Lndividuo pueden ejercer autori -

dad que no emane expresamente de ella .17.

Es claro que en la revoluci6n francesa le cambia de titu 

lar a la soberanía De la del monarca se pasa a la del 

conglomerado - nación -, acentuando los poderes y la auto� 

ridad del Estado al suprimir ciertos privilegios de clase 

y reemplazar la diversisdad.de estatutos, que tenían ori -

gen en la presencia de distintas clases sociales, por el 

principio de una igualdad ante la ley . 

Es de anotar que otro de los pilares de la Declaración de 

Derechos
f 

es la consignación de la divisi6n de poderes que 

tuvo como inspirador al bar6n de Montesquieu. Esta autor 

hace una divisi6n tripartita de poderes
r

lativo y judicial - que tiene como Único +. , , 
. ..in segun su de -

cir, el que un poder llega a controlar al otro, ya que hay 

la tendencia en quien posee poder a abusar de �l, de ahí 

la necesidad de que el poder controle al poder � 

íl TotfCHAR Jean � Hi si:.ori2. de las Ide2.s Po lÍ ti C3.Spp ;)60, Edito 
rial Tecnos, Euenos Aires 1.983. -
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Las libertades de penasmiento, de expresi6n J prensa y rel! 

g:i.9n, que vienen a completar los títulos de las Declaraci� 

Pes de 12 . .Francia revolucionaria, aparecen consagrados en 

los artículos 10 y 11 de la Déclaraci6� t los cuales son 

d.el · s1gu1en1,e tenor; "ningún hombre puecie ser inquiet2.do 

por sus opiniones ni siquiera religiosas". r'"' --orecentua -

do en este artículo viene. a se� reforzado por lo que al 

respecto consigna el artÍl:Ulo 11; 11 la libre cornunicaci6n 

del pensamiento.y de las opiniones es uno de los preciosos 

derechos de hombre • Todo ciudadano puede 9 por lo tanto , 

hablar, escribirr imprimir libremente, salvo la responsab! 
i 

lidad por el abuso de la libertad r 
en los casos determina

dos por la ley';· 18. 

Estas Declaraciones tienen un carácter racionalista y deí� 

ta, son la suma de la filosofía de las luces.· Algunos pa

sajes nos hacen pensar en Montesquieu, otros en Rousseau. 

estas Declaraciones han sido calificadas de incompletas y 

tendenciosas. son evidentemente la obra de una asmablea 

burguesa, en lucha co�tra los privilegios y poco preocupa

d� por conceder a todas las clases de la sociedad, el bene 

ficio de los principios de igualdad y libertad que soleBne 

18 PEREZ ESC0E.4R J2cobo, Derecho Constitucior12.l Colornbi;::,no 
p 228, Editirial Horizontes� Bogotá 1.9R�. 
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mente había afirmado; no se reconoce la igualdad civil ni 

a los mulatos ni a los esclavos; y la Constituci6n de 1.791 

distingue entre ciudadanos pesivos y activos. La ley Cha-

pelie::r en 1.791 es expresi6n del egoísmo ,bu¡rgues

�itirse a los ciudadanos unirse, pero no debe permitirse a 

los ciudadanos de ciertas profesione� unirse para sus pre

tendidos intereses comunes 19. 

En el capítulo siguiente estudiar� las posiciones de las 

diferentes ideologías ante el problema de las libertaQes y 

el poder pués estas tienen una marcada repercución en la 

garantía de las mismas y han sido determinantes en las li

mitaciones que se han hecho de aquellas. 

19 SJ....l. VELASCO Erne.::to, Teoría Constitucioné,l General, Edi
ci6n Universidad Sim6n Bolívar, p 272. 
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CAPITULO III 

PO.SIC I U:fSS IDEO LO':; I C_t. S l, NTE Ll, T:SOEH. DE IJ,::: LL'-:l�F.Tf. DE� Y 

EL PODER. 



SINOPSIS MOTIVA. 

La presencia deeste capitulo en mi trabajo de tesis no es 

una invención de momento, ni tiene de ninguna manera la in

tención de aumentar el volumen de ella. Aparece aquí pués 

el estudio de las diferentes �eorías que sobre la libertad 

existen tienen su puesto asegurado en cualquier trabajo se

rio de investigaci6n que sobre el particular se acometa, ya 

que las ideologías h2n sido determinantes en el desarrollo 

de las luchas por la libertad y la conquista de ella. 

No puede. ser desconocido por las autoridades del derecho la 

importancia que tuvo y tiene la posición liberal en la con-

. , 

cepcion de las libertades. La revoluci6n francesa es el 

triunfo de la ideología liberal. La división de poderes 

la libertad de cultos, la soberanía de la naci6n� la libeE 

tad de prensa, la libertad económica ... etc, son el triur:fo 

de esa concepción del poder y las libertades. 

Liberales como el Montesquieu, Rousseau Helvecio, �iderot 



Diderot etc, se traducen su ideología en la Declaración de 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1.789 . 

La consignación de esos derechos en la constituci6n colom-

•oiana, corno veremos en el si6�iente capítulo, son la con -

sagraci6n de la orientación libe-- 1 de nuestro Estado. La

posici6n socialista de la intervención estatal de la regu

lación de la economía es un posyulado defendido por casi

todas las constituciones existentes. La constitución nue�

tra regula esta intervención en el artículo 32 del cual ten

dremos oportunidad de tratar en el siguiente capítulo.



III.1-. LIBERALISf.';0.

La decantación de esta ideología se remonta al siglo XVIII 

comprendida por los Enciclopedistas o iluministas entre los 

que se destacan Rousseau, Montesquieu, VoJter, etc. surge 

como enemigo del privilegio conferido a cualquier clase so

cial por virtud del nacimiento o la creencia. Pero la li -

bertad aue buscaba tampoco ofrece títuloE de Univer2idaci 1 

puesto que en la pr�ctica quedó reservada a quienes tienen 

una propiedad que defender. 

Si analizamos el pensamiento de Montesquieu encontramos en 

11Del espíritu de las leyes"� el diseño del régimen nolÍtico 
c., • 

de los der·echos individuales y su concepci6n del noder. To

dos los r2zonamientos de Montesquieu se tasan en la i�ter -

nret2ción idealista de _los fenómenos sociales. .ScJbre to-

do se refleja en ellos la importancia exagera dé q_ ' .. H,, a tri 

buían a las formas del Estado, a sus diversas peculiarida -

des, puramente externas sin comprender que las formas po1f 

ticas deDenden de las: condicioens materiales de vida de 
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la sociedad. 

Relaciona sus razonamientos sobre la importancia de las ins 

ti tucio•:es po1íticas y el t1espÍri tu de las leyes con consi-

· deraciones relativas a la ciencia de la libertad en el 20-

siego del espíritu que brot� de la conciencia de la seguri

dad lograda por el dominio de las leyes del Estado. La le

galidad es lo más importante dentro del Estado, es la gara�

tía de la libertad política.

sostiene Montesquieu que, a) el mejor gobierno es aquel que

garantiza la libertad.

b)L2. garantía de ess libertad se encuentra en la sep2ración

de poderes. 

b) �ara aue e2a separaci6n de poderes sea real y funcional

todas l2s-rqmas del poderdeben vigilarse, vetarse y contro 

larse entre sí. 

Roussea'-l.1 eL. él se encuentra uri_2_ respuest2 21 i11terrog2nte 

sobre la div:i2.:ó1·1 de 12. socie6-ad e gcbern2n-'.:es y gotern2-

dos j pués el f:ilÓsofo pl2nte2 el pacto sociel y la cre2.ci,;�1 

del Estado como mera liberalidad, creado JOr el hombre p2-

ra la defensa de l2�libertad. se plantea este pensador el 

interrogante de si es necesario aniquilar el Estado volvi�n 

do a lo que fl denomina la Edad de Oro en donde se daba un 



estado de tranquilidad, simplicidad, igualdad y libertad . 

A esto contesta en forma negativa. Estima necesario des.� 

truir el despotismo y crear un r�gimen de Estado basado en 

un contrato social, un i�gimen democr�tico en el que el 

hombre, viviendo en sociedad y subordinandose al poder si

ga siendo a pesar de ello libre.20. 

s610 un poder democr�tico es legítimo, la libertad se con

serva solo en un Estado en el cual todo el pueblo partici

pa de la legislaci6n. Vnicamente con una organizaci6n de 

rnocr�tica del Estado el hombre, a cambio de la libertad na 

tural, y2 perdida, adquiere la libertad política, bajo la 

cual, a6n cuando se subordina al poder ya no es un escl2vo 1

como bajo el despotismo. 

Este autor considera que la participaci6n en la legislaci6n 

asegura la libertad al hombre 5 
por cuanto cada uno ci2. su 

conformidad 2 las leyes �ue reglon la vida se sociedad. 21 

Todo lo anterior debe servirnos para enmarcar la cm1cepci6n 

20 R0U$SEAU J Jacobo, J!:l Contrato social, Editorial Bedout, 
�edellin 1.978, Capítulo I, libro I,pp 11 12 
21 R0USSEAU J Jacobo f obra citada,·libro I c2pítulo IV, 
pp 20 23. 
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liberal en el terreno del individualismo, cuyo pred�cado 

en resumen es que toda organización social tiene como ob

jetivo buscar la felicidad y el desarrollo del hombre. Es 

tas manj festaciones se encuentran en la Declar2ci6.r1 Lie 

los Derechos del Hombre y en los postulados de la revolu -

ción francesa, la cual en su constitución del 24 de Julio 

de 1. 793 consagraba el principio máximo de dicha .ideología 

"el fín de toda asociación política es la protección de 

los derechos naturales e imprescriptible del hombre". 

El liberali�rno es tolerante delas ideas y costumbres de los 

dem�s, ben�volo en el juicio de las faltas, precisamente 

porque �dmite la exietencia de otras opiniones y 12 debill 

dad de la voluntad humana, y defensor de la libertad indi

vidu2l. 

III.2-. EASCISMO. Para la ideología fascista sólo el Es

tado tiene derchos, el individuo solo deberes. El indivi 

duo no puede seg6n la ideología fascista ser consider2do 
-

,._., 
' 

como el fin de la sociedad, el es realmente el �edio f toda 

la vida de la sociedad consiste en hacer del individuri el 

instrumento de sus fines sociales. 

Cuando hablamos de fascismo inmediatamente nos remontamos 
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a la Italiz de Doce - Benito wsolini-, pués esta ideolo 
, . , gia se mon'Lo sobre la base de la unidad italiana y la sup� 

riorictzd de. :::talia frente a sus ciudadanos. Sinembargo 

por un car�cter mas populista, pero del mismo sabor tota

litario 12 hurnanidat conoce el Nacionalsocialismo, cuya 
. , concepcion acerca del Estado., del Poder y la li bert2 d, es 

recogido en la obra de su máximo representante Adolfo Hi 

tler, " Mi Lucha". En ella d hablar del Estado y del po -

der dice: " La bondad y la organización de la comunidad b� 

mana solo ha de verse en la medida en que estimule el tra

bajo de las fuerzas creadoras y lo emplee para el benefi -

cio general. La organizaci6n debe ser la encarnaci6n del 

esfuerzo tendiente a colocar a los cerebros por encima de 

la muchedumbre y a sujetar esa muchedumbre a la voluntad de 

estos.22. 

�as adelante, siguiendo con el planteamiento de lo que pa

ra él es el Est2,do sostiene 9 que para la administración er: 

cor;-;endadaf; a -12. fuerza. rspresi va, 11 se hr: 112n. dominad2,s por 

la idea de la pe :-sori2.li e 2 d que le es inherente y por la 

responsabilidad que rodea al individuo mas altamente colo-

22
9
�ITLER.

1
t� dolfo, Vii Lucha, Editorial Modern.2 s, Bogot2

Í • c4 r P ¿. 
23 HITLER !, obra citada, p 163. 
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Corno puede apreciarse después de un análisis de estos po� 

tulados, hay una concepci6n del Estado un excesivo culto a 

la personalidad y la consagraci6n de un Estado cl2 sista 

er.. dondE: el poder reposa en manos de los"cerebr2les 11 ; se 

coloca al iEdividuo cooo inferior al pueblo. 

La dirección del Estado según Hitler estará rn manos del 

Fiuhrer quie no es escogido por el pueblo sino que sale 

espont2neamente de su seno por su carisma y por su natura 

leza superior, a quien en Última instancia se traslada a 

los derechos del pueblo, frente al cual los individuos tie 

nen deberes y obligaciones que cumplir hasta el ego1smo y 

sacrificio;· así se plantea eL el punto 25 de la platafor-

ma política del nacionalsocialismo, el cual dice en su par 

te final 11todos debe jurar consagrarse sin desmayo - y 

si fuera menester, sacrificar su vida- p2ra lograr el cum 

plimiento de los sobredichos puntos tt . 24. 

Las libertades vistas por Hitl8r como una concepci6n de 

l os g o be :c:,12 n t e :.:: a los gobe.:r--=:;:;.dos otorgadas por mera li -

beralidad y según sus conveniencias . 

La educación libre desaparece y se propone orientarl2 te-

24i;rr,rr, ."'P. ' . .,_ . 2c2 , • ..L 1..1c, _, , o o r 2. el l, a G a � p e _ •
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niendo corno fines ,una orientación. f2.scista en in,terés del 

Estado; en la plataforma política del partido nacior:also -

cialista se consigna al respecto en el punto 20 lo siguieg 

te: " el, inculcar y hacer comprensible la idea del Estado s

debe ser uno de los prop6sitps fundamentales �e la educii -

ci6n y comenzar� con el primer destello de inteligencia 

del alumno". 2.5 . 

Para el fascismo las asociaciones estarán b2.jo el control 

del Estado, se prohibe las organizaciones estudiantiles t p� 

ro no se dbliga a pertenecer a las qu� orienta el gobierno. 

III.3-. EL CRISTIANISMO. 

Parece importante incluir en este trabajo la posición del 

cristianis�o sobre laslibertades y el poder, pufs si bien 

es cierto que la doctrina deCristo no es una ideología, a 

nadie se le escapa su utilización idelÓgica ante todo por 

los reg1menes de occidente . 

Como ya tuve opcrtunidad de tr2tar en el segundo capítulo 

de este trabajo, el papel jugado por el cristianismo en la 

época de la decadencia rornana 1 presenta ur: m2::·c2.do sabor 

2:b"ITLER, obré, cj_ to.da, p 26 í. 
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liberatorio, pués su partido es por la abolición de la ee -

clavitud. Sinembargo con el correr de los tiempos y en 

plena Edad Media se produce el nacimiento del feudalismo y 

se consolida la expansión católica, fenómeno aue coincide 

en su institucionalización, de donde resulta una confusi6n 

de la iglesia y el Estado, confusión que cuent2 en sus ha

beres con las teorías leocráticas sobre el poder y la de-
- ' 

fensa de la aristocracia feudal que precisamente fué el ob�

jeto de las luchas revolucion�rias de la burguesía por al

canzar libertades dentro de las limitaciones del poder.

Cuando incluimos esta realidad correspondiente a un nerío

do hist6rico detecminado, no quiere decir que desconozcamos 

l2s pcsicionys del cristianismo en relación a las liberta -

d�s y el poder, pero. si dudamos d§SU claridad. 

Si tomarnos por ejemplo
i las sagradas escrituras, en su li -

bro n corintios", el apóstolo Pablo en un& de sus euístolas 

f. . rl .,__ ,.  1 
, • .J._  a �rm2 que donuGfs�2 e espiri�u del señor está la liber -

nestad pués
1 

firmes, en 12 libertad con que Cris 

to nos hizo libre y no volvais otra vez a ser presos con el 

yugo de 12 servidumbre 11. Dirigiendose a los galatas Jesús· 

dice:" hermanos habeis sido llamados a la libertad; pero no 

la torneís como pretesto para vivir segÚn la car�e; haceos 
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por la caíidad, servidores los unos a los otros. Los ha -

be�s, que si os ofreceis como esclavos de algunos para ob� 

decer a su imperio, quedaís esclavo de aquel a quien obe -

deceís 11 • 

El cristianismo como doctrina filos6fico-religiosa, ��mite 

por un lado el fatalismo y por el otro, predic� la 1iber -

tad del hombre en el sentido de aue se es libre mientr§s 
' -

se cumpla con los deberes y preceptos que el Órden y las 

buenas costumbr.esimponen a todos. El fatalismo p2r:te de 

la base deq_ue todo es Dios, los actos huma·nos están condi

cionados a la voluntad del señor 

Uno de los m�xirnos exponentesde esta doctrina, en los álti 

mos tiempos fué León XIII, quien en su famosa encíclica li 

b t, _,_ · ' 11 1 1 . b t . er as, sos�en1a : a 1 er aa
r 

bien aventajadÍsimP de la 

naturaleza y propio unicarnente de los que gozan de inteli

gencia y razÓ:n 5 da al hom..bre lé, dignidad de estar én rnanos 

de su p:ropio concepto y tener la potestad de sus acciones". 

Diclw encíclica distinguí? la libertad Eia teri2 l de 12. li -

bertad moral, aclarando aue ella, 2.�n cuando todo se dis

timgue de la moral , es sinernbargo, fuente y principio de 

donde nacen r por virtud propia y espontaneamente todas 

las libertades . Sigue 2 firrr.2ndo Le Ón XIII oue "la li ber 
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tad, pués es propia corno hemos dicho de la inteligencia o 

, " . razon, y mirada en si misma no esotra cosa sino la facul -

tad de elegir una cosa entre muchas 11 .26. 
' 

Si la libertad reside en la volunt2d, que es por naturale

za un apetito obediente de la razón, siguese aue la liber

tad misma ha de versar, lo mismo que la voluntad, acerca 

del bien conforme a la razón . 

A juicio del mencionado pontífice y revistiendo tal candi -

ción la libertad en el hombre, podía ser fortificada , con 

defensas y auxilios a prop6sitos para dirigir al bien todos 

sus movimientos y apartarla del ,mal. En primer lugar fué 

necesaria la ley, esto es
r 

una norm2. de lo que habiía de 

h2.c2rse y omitirse, la cu.al no puede darse propiamente en

los animales que obran for·zados por la necesidad O- 27

Esta orden2.ción de 12. razón eL una norma, tiene como fír. 

conseguir qu8 las vol�ntades no discrepen con elle y aue 

llevaría 2 1 hombre a querer lo que esa norma quiere. Le6n 

XIII sigue agrg2ndo 11lo dicho de la libertad en cada indivi-

;?6 111-IJ_RE.S QUINTANA Segundo, Tr2.t2.co de la Ciencia del De
recho Constitucional Argentino y Cc::inarado 9 Tomo III 1 Edi
torial Alpa, Buenos Aires,1.956,p �i, libro II.

27 Lil�LP�S QUIN'l'Jd�A, obra citada , p 51. 
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duo se aplica facilmente a los hombres unidos en sociedad 

civil; pu�s los que en los primeros hacen la raz6n y la 

ley natural, eso mismo hace en los asociados la ley huma

na, promulgada para el bien commn de los ciudad2nos 11 .28. 

El mensaje del pontífice iejosde_ reflejar J� desconfianza 

que hoy se tiene hacia la libertad, tiende a demostrar que 

esta es el fín de todo Órden jurídico. La vida política 

tiene se�iJ.Il el como Único fín la lieertad humana • 

IJ:I.4-. MARXISMO. 
· I 

Los partidarios de esta ideología distinguen Entre libe1�ta 

des formales y reales. Las libertades que proclama el 

mundo capitalista son a los ojos delos marxistas, liberta

des de nombres, es decir formal pues solo quedan en el pa

pel .. 

El marxismo considera que la ezistencia de la propiedad prl 

- . . ,, ,,· . . ,, , 7 l . , 
va da y la exDJ.01.a ci on econc<2....ca no es g2.r2n-tia ae +ª _l oer-

tad, pu�s mientras en las·constituciones burguesas se pfo

clama por ejemplo el derecho a la vida
s 

mueren diariamente 

por falt� de asistencia nifios y ancianos de los sectores 

?e 
-0 LINARES QUINTANA, obra citada , p 53. 
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de extracción popular, :ante la incapacidad del Estado que 

en ningún momento es regulador de las relaciones sociales, 

sino instrumento de la clase que domina y oprime en esas 

condiciones es decir, en el poder del �istema capitalist2. 

Lo mismo sucede a la libertad de Drensa, la que se Queda c� 

mo mero enunciado, pués son los monopolios dueños de la im

prenta y de todos los meñios defomunicación, quienes pueden 

disponer de esta libertad, jamts los desposeídos, los opri

midos o ploretarios cuyos ingresos solo le permiten arras -

trar su ang�stiosa existencia 

Sinemb2rgo el marxismo, plante2 la utilización y defensa de 

las libertades formales como UL medio para la consecución 

de las libertades reales . Esta�Últirna garantizaría la sa 

tisf�cción de las necesidades de las masas ; es así corno el 

marxismo proclame. dentro de laslibertades reales, el con-

seguir un rn�yor nivel de vida adecuado para el hombre, u�2 

mejor· alimentaci6m y un& gran cultura para que el oueblo no 

viva en la ignorancia. 

La concepci6n del poder por parte de los marxistas radica 

en la necesidad de que e§te llefue a ser alcanzado por las 

IT12s2s y ejercido poi ellas atrav�s de la dictadura del �ro 

r ,
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letariado. 

III.5-. EXISTENCIALISMO. 

I.a ideología de los existencia.listas es precis2.mente la 

que mas se ha caracterizado por proclamar 12 libertad del 

hombre t aunque parezca a veces lo, contrario. Por supues

to bajo ese nombre general conviven muy diversas tenden -

cias, de modo que es preferible citar apenas algunos de los 

mas conocidos: Kierkegaard y ·Niezsche por un l2do; Dosto 

ievski y Kafka, pot otro. 

Lo que une a todos los existenci�listas es la doctrina de 

que el hombre Es libre, en el sentido de que su vida con -

siste en un autodeterminarse� Pero es que esta; para mu -

chas de ellos no es lo que entiemden algunos como absolu -

ta libertad. Para Heidegger, la libertad no es el poder 

romper el determinismo; es una propiedad metafísica que 

da tiene oue ver con el 6rden de la decisi6n. No tiene 

oue ver n2da con la idea de espontrneidad del bulgo, sino 

que es mas bien el saber someterse a una necesi�a�: sostie 

nen empero, que " el 2cto por el cual nos constituimo:c a 

nosotros mismos, y que desde ahora llamarnos libertad, es 

a la vez creador de un medio, que inmediatamente nos va 

2 ligar 11. El acto de libertad I por consiguiente., según 

r ,-
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el autor nos crearía una posibilidad de oblig2ción; ner�i

tiría que nos viésemos obligados y que de hecho nos sin -

ti�ramos constreñidos por algo. Aquí aparece el car�cter 

finito que tiene la libertad para Hetdegger .29. 

El hombre se orienta instintivamente o racionalmente a con 

seguir la libertad que le permita señirse a unas regJl.2s; F 

rece ser la comjugación de estos propósitos. 

El existenci2lista Abbagnano , citado por Vallejo Arvel2ez 

Sostiene que el hombre solo puede elegir una posibilidad 

existencial auténtica: 12 que no resuelve en imposibil1d2.d 

Dice el 2utor al respecto: rr12. libertad como coincider:.ci2 

con la necesidad es peculiar delas direcciones que reduce� 

las posibilidades existenciales a una imposibilidad fund2 -

mental rr .30. 

Para Sartre, existencia y libertad son la misma cosa. 

toy co�denado a existir p�ra siempre, 2l�ende los motivos 
.. · 1 y mov1 es cie mi acto ... Estoy condenado a ser libre. Esto 

significa oue no podía encontrarse e mi libertad otros lÍ-

29 YA LI1EJO ARVELAEZ � obra cite.da, Tomo II r p 385. 
30 VALLEJO ARVEL!cEZ, obr2 cite.da, p 389.
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mites que ella misma, o, si se prefiere, que no somos li -

bres de dejar de ser libres".31. 

Mas adelante dice Sartre que el hombre es libre de elegir; 

pero que no es libre de no elegir, por eso estJ condenado 

2 no ser libre, sostiene sobre el particular que "el hom -

bre es libre_para constituirse su destino, de donde nace su 

responsabilidad a pesar de la factibilidad -condiciones e

con&micas, raza etc •• - lo haya arrojado bajo determinada si 

tuacióm " 32. 

Posteriormente Sartre evoluciona hacia el marxismo y se i

dentifica con lo que Marx dice de la libertad en el tomo 

III del Capital:"Ese reino no comienza sino 2hí donde cesa 

el trabajo impuesto por la necesida.d y la fin2lidad E�te -

rio�; se encuentra pu�s mas allá de la esfera de la produ� 

ción material propiamente dicha". 33. 

En cuanto a la c□nceptualizaci6fi que los existenci2lista2 

tienen acerca del poder, esta es v2ri2ble de acuerdo a los 

31 SARTRE Jean Paul, El Ser y la Rad2, Editorial L□s2dE, 
Euenos Aires, 1.963, pp 537-541. 

32 SARTRJ;:,oora cit2da, p 678. 

33 SARTRE, Problema de M.étodo,Ediciones Estrategia, Bogotf 
1 • 9 6 6 , p p 27 -2 8. 
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autores y las épocas, en Eeittegger y Kierkegaard, con una 

orientación un tanto religiosa áe su existencialismo , es 

indiferente en quien reposa la rurección �e la comunid2d, 

para ellos lo importante es la libertad, sea cual sea el 

sistema que la garantice. Sartre por el contrario se iden 

tifica con la c6ncepci6n que sobre el pode� �iene el mar -

xismo. 

La programación de las l:iberitades como derecho trajo como 

consecuencia el �ue se pretendiera que el Estado garantiz� 

ra el goce de ellas. Es por eso que 12 autoridad trata de 

poner límite a la libert2d del individuo para conseguir 

con e�to Doner freno al uso desmedido oue se hace de ella. 

El capítulo siguiente es un intento por explicar las limit� 

ciones que se dan en el rrerco de la realidad burguesa. 
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C?ITULO IV. 

LIVI 'I':SS DE LA AUTORIDAD SOtRL El.! ::r:;rnIV lLUO, 



IV.1-. EL ORDEN SOCIAL.

Los temperamento y limitaciones establecidas a la esfera 

de 2ctuación jurídica libre de las personas no son, si 

vienen se miran mas que la señal de nuestra esfera de li -

bertad jurídica se encuentra recortada por mor de lo que 

desde la persona individu2l trasciende a la propia indivi-

duelidEd para fundirEe comunitariamente en algo que conE

tituye el remate de todo un largo proceso: en lo social y 

en el logro no s6lo de los bienes individuales, sino tam

bién del bién común. 

Hay pues, una tender;:;cia del hombre hacia la socialización� 

hacia la integración de un orden que garantice la l�bertad 

indivjdu2l aunq�e limit�n 6sta con la consagración del res-

peto de los dem�s. Por lo tanto es obra de la necesidad la 

aproximaci6n de los hombres que no pueden nada los unos 

sin los otros� 

211� por el siglo IV a de c., que 

11 el ho.rnGre es DO:r Dé:tur2lez::: un animc:.l social;'. Sefü::l2ndo 
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despu�s con mayor profundidad eG su 
l 

conocida obra que rPEl 

bombre es por naturaleza un animal político, por tanto 

a6n sin teLer ninguna necesidad de auxilio mutuo, los hom

bres tieneden a la vonvivencis, si bien es verdad que te::::-

bi�n las u�e la utilid2da com6c en la medida en que a 

uno cor_responde una parte. del bienestar r•. 34º 

Estas afirmaciones de Etagirista tan conocidas que plantean 

el gérmen de nuestro cohexistir sociopolítico, pueden ser 

complementadas -si solución de continuidad- con otras no me 

nos fundamentales, que· también relievan lé· innata sociabi li 

dad del, hombr� en,pos de un bienestar común en co1;st2.nte 

tensi6n con los bienes individuales cuando estos ee contem 

plan b2jo un prisma egoísta y utilitario. Ll1i2 Gluplowies, 

cado por Lorca · Navar:fette ha 2eita.lado _ que el grupo soci�l 

es principal elemento de evoluci6n, y según él factor necesa 

rio del proceso natural de la Historia, y considera adem2-s 

oue ese 6rden social est� integrado por un iDter�s c0m6n35 

Con mucho mas rigor es recogido el plamteaffiiento aristotf 

lico por Tom2s de !,quino quien proclamaba, que II siendo el 

341: RISTOTELES, La Política r 11 Dros I y III, capítulo I y 6, 
Edrbtorial porrua, VLéjico, 1,978, pp 24y 93. 
35 LORCA NJ:.VARRETTE José, Fundamentos Filosóficos del DEc're 
cho, Ediciones Pirimide� �adrid, 1.979, p 89. 
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hombre individual parte de la comunid�� perfecta, es nece

sario que la ley mire a aquel 6rden de cosa que cond�ce a 

la felicidad común. 36. 

·Es claro QUe el pensamiento escolástico estatlece una rela

ci6n estrecha entre 6rdPn social y bien com��, y cue clara
. 

-

mente ha sido plasmada por Aquino en uno de sus nopúsculos"

filos6ficos a que hace referEncia Lorca Navarrette. Dice

Aquino: 11 pero corresponde a la naturalez2 del hombre el

ser ½n ser social y político que mo vive aislado sino en

medio de sus �ernejantesformando una comunidad; tanto es a

sí que la misma necesidad que' afecta al hombre, nos revela

que precisa vivir en socieoad f mucho masde lo que precisan

vivir juntos muchos otros animales". 37.

Conviene finalmente plasmar un concepto de 6rden social no 

sin antes concluir que el máximo depositario de ese Órden 

es el Estado, y que es este quien puede a trav�a de su ap2 

rato repreeivo salvaguardar las ' , g2:r2n-cias oue el homtre 

ouerido orotecer al ceder oarte de su libert2d a ese ente 
- � '--' � ..._ . 

abstracto que debe regularlo eL forma equit2.tiv2. 

36 LORCA l�VARRETTE, obr2 citada, p 91. 
37 LORCA HAVARP.ETTE I obr2 ci t;,,da � u 90. 
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implica conformidad de las conductas con las normas, los 

valores que estas fijan , y los medios que cada sociedad 

pone a disposici6n para lograr esos objetivos. Visto a-

sí el 6rden social, es una estructura societaria de valores 

jurídico-sociales, ÓrdEcn que su,, a"L;.sencié implicerÍé an2r 

quía. 

El problema de la libertad consiste en que siendo una co�� 

dición profundamente unida a la person2 individual, part� 

cipa de l_a indefección de esta frente al grupo; por eso no 

puede ser suprimido el Órden sin que se destruya la socie

dad. 

IV.2-. LH':ITES LEGALES DE V. LIBERTAD. 

Las libertades oue solem,os englobar bajo el nombre genera 1 

de li�ertad tienen en sí límites o fronteras m6viles de a

cuerdo con las épocas y a los intereses que suelen,estar 

en juego , 

La.s fronteras dan idea d-e un tope hasta donde podrí�a lle 

gar un2. libertad pra comenzar el reino de la ccntrarie-. 

pero las cosas son distintas; los .opuestos se fabrican 

se entrelazan, para no permitir definir frontEr2.s r 
en un2 

penumbra borrosa y multifEcética. 
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El individuo está dotado de una libertad origina,ria n2tural 

inherente a su condición humana y anterior y superior al 

Estado. Sinembargo, esta libertad no es absoluta sino que 

reconoce limitaciones que resultan de su cohexistencia con 

la libertad perteneciente a los demás, y de un Órden jurídl 

coy ético sobre el que esi� fundada la comunidad y q_ue es 

asegurado por el Estado en cuante organo jurídico de aque-

lla. Sostiene José Manuel Estrada que "la libertad no re 

sulta sino de una organizaci6n adecuada para proteger el 

juego regular de todps los derechos o lo que es lo mismo , 

el fín de la as6ciación es organizar y asegurar a todos y 

a. c2.d2. uno, de los miembros asoci2.dos, 12 mas amplia y li

bre froición de sus derechos 112tur2les, el rn2s amnlio y lj_-

bre ejercicio de sus facultades". 38. 

El principio de la.s g2r2nt�as individuales se destac- a pr� 

mera vista en función del tema que nos ocupa; tiende en for 

rn2 directa a organizar 12 libertad del hombre en el seno de 

le. Eociedad h2ciéndolo comp2.ti-ble con el Órden. La concen 

ci6n de dich2 liber�ad seg�n el Estado liberal es valor su-

premo y por eso trata de garantizarse en el acto mismo de 

la constituci6n del Estado frente a posibles trasgresiones 

del poder p6blico. 

:¡¡,c_,r¡,nA 1;,, Jo,-.,� I'' l ,, -:_:;, "--' •J-'--1-1....-.us o.t, ,,anue_ T� Pol1ti·r.a Tibe; � -r, 
J-�-

. t �- - � �- cr2i najo la Tir�nía ae Rosas, 0br2.s Coíllnlr=-+a c- P"onoc- '-i -ro 1 o¡::;�/ momo T-r 2· -_ ..... ,_, u, �u.--- - �· r.--�s, ... _1,..1 ,.1. o/ ..L\ p : 



Ahora bien: la libertad no puede ser organizada sin poner

con ello al mismo tiempo límites. Sinémbargo, se ha hecho 

notar que la verdad es que esta ]imitación resulta de 12 na 

turaleza misma de la libertad. La libertad es poder_ de ac-

ci6n y el poder importa resistencia-de otro modo la acción 

sería inmediatsmente su meta - y la resiste��"8 es una for 

ma fundamental de la limitaci6n. 

La acción del cuerpo social sería legítima en cuantc prete� 

diera el goce pacífico y efectivo de las libertades. y so 

lo dejaría de serlo el día que desconociera su origen y ol-

vidara esta surnisi6n, el mismo se erigiera como fin y con

siderara a la sociedad y a los individuos como medios, cuan 

do �l no es p2ra la sociedad mas oue un medio de 6rden y u 

na garantía de la libertad. 

Pero la libertad individual depende en mucho del sistema 

político bajo el cual se vive y de las condiciones socia 

les uor lac:: cue en 6etErrr:in2do morrrneto 3.t:r·r:::_Viece dicho sis 
- -

tema, uor consigui '='nte no es DOsible definir un criterio 
- r ,. • 

general sobre las limitaciones que nroduce la ley a la vo

luntad de acción particular. 

En un gbbierno constitucional no nuede existir la Jibertad 
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absoluta, sino tan solo una libertad relativa, es decir, su 

jeta a lirnitacio�es que permitan la convivencia de los indi 

viduos y el cumplimiento de los fines del Estado; es la úni 

ca manera de asegurar a todos el goce efectivo de 1¿ liber-

�ad, claro que ese límite de tipo jurídico 
. , 

Jam2s llega a 

, , . 

ser acabado sino estan asegurada unas condiciones economi-

cas equitativas oue garanticen el respeto a esas dispocisio 

nes. 

Las libertades absolutas importarían un suicidio, importa -

ría libertad para unos, esclavitud para otros, desde quienes 

gozan de derechos sin restircciones lo harían a costa del 

derecho de sus semejantes. La libertad de cad2 uno como ya 

se dijo, solamente puede llegar hasta donde comienza liber-

tad de los dem3s. Claro est� que si bien es cierto esto, 

no ha de desconocerse el gran valor que tiene la socieda o 

como síntesis que es de todo el conglomerado; se debe tener 

en cuent2 a mi modo de ver a la socieaad antes que todo �n 

la medida en cue esta garantice el goce de la libertBd. 

Lejos de ser omnímoda 12 libertac es respeto, .. .., . . , su o oro 1n2 c::_cn 

y obediencia a la ley que como expresión de un oreen social 

es límite com6n a todas las libertades. Como dice teaver 
1 

citado por Linares Quint2na:"L2 liberted no significa licen 

r7 /' 
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ilimitada para seguir Jos dictados de una voluntad tesenfre 

nada . La libertad de cada individuo está sujeta a las li 

mitaciones razonables, establecidas por la ley general para 

el bien público. 

Quiere decir lo anterior que 1a libertad de cada uno debe 

cohexistir con la de los demás y hacer posible, por consi

guiente, una libertad igual a 12 de los demás asociados; y 

no debe llegar a ser nociva a los intereses superiores de 

la naci6n y del Estado. Es atsurdo pensar que en un orde� 

namiento jurídico puedan ser reconocidos y protegidos por 

el Estado como derechos de� individuo, manifestacioneE de 

su actividad contrarias al 6rden jurídico constituido . 

IV.3-. EL AUliliNTO DE Lf:. HITERVEHCIOF DEL ESTADO. 

Conviene analizar este punto de nuestra exposición , haer 

un recorrido histórico par2 precisar como se va d2ndo esa 

intervención. Vid2l Perdomo, plantea como origen de la evo 

luci6n, el p�edo�inio de la noción de igualdad, inicialmen-

te y la limitaci6n del péstulado liberal de 11 0.ejar pasar de 

j2r hacer n , posteriormente. 

Sostiene que inicialmente el hombre vi6 en la libertad un 

fuerte instrumento contra el poder del Estado: que le maI:' -
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ginaba no permitiendo su participación en las activid2des 

ciudadsnas. Sostiene que había un antagonismo individuo g� 

bierno; pero �ue luego los individuos llegan a darse cuenta 

de la necesidad de que ese Estsdo g2rantice la libertad p�¿s 

solo con la creación de institutos por p2rté del Estado, (;ue 

reglamentaran esas libertades rod�Ían estss, pa22r del p]a-

no de las simples fórmulas a la � • ' • • ;, ., 7 -00Jet1vac1on ae �as mismas 

y para que libertades como la de trabajo y las de la vida 

lleguen a tener existencia real, era necesario que el Esta

do combatiera la desocuuación, fomentara el desarrollo de 

la industria y pusiera a dispocición del individuo el 2pa-

rato policivo que garantizara estas libertades. 

De esta forma se produce el tránsito conceptual, de 12 liber 

tad hPci2 un poder de exigir del Estado ciertas prestaciones 

porque 12 idea ¿e igualdad tr2baj2 las as�iraciones de los 

pueblos 9 que quieren que el EEtado emplee todos loE medios 

y f�cultades para combatir los deFequilibrios sociales y e-

' ' ' conorrncos are: 
- • ... 

t J..a socieoac_. Se tI'2sciencie é Sl 

sin intervenci6n �.a la idea de la acci6n del poder del Est2 

do para contrarrestar las desigualdades • Vedel afirma sin 

tetizando lo anterior: 11se quiere asegurar uns rel2.tiv2 ' 

gualdad de los individuos, es necesario no sunrimir la li-

bertad sino colocarla en un se[undo plano y esforzarse por 



alcanzar una igualdad de las situaciones, transformando les 

libertades abstractas en derechos concretos".39. 

Posteriormente la. doctrina , econpmica que servía de base 

2· las libertades puolicas t dE: un pode1·0s0 contenido lHe

r2l y que partía del suuuesto de que er2 el motor de la i

niciativa privada no encausada , puede ser nociva a los in 

tereses generales y puede dar lugar a la formaci6n de mon� 

quias. 

Es por eso que la ingerencia del Estado en el: �ue�er del 

individuo y en la iniciativa de este dejó de ser un postu

lado de partido para convertir�e en una técnica gubern2me� 

tal. Rousseau planteaba: i:1a unión de todos par2. proteger 

a los débiles de la 1 opresión f contener a los ambiciosos y 

asegurar a cada uno la posesión de lo que pertenece insti

tuyendo reglamentos de justicia y de paz a los cuales to -

dos sean obligados a conformarse.4O. 

LE cl2�0 que Rousseau h8blaba aquí del Est8d□, sugiriendo 

que este elevase el nivel de vid2 interviniendo en el desa 

39 VIDAL PERDO�O Jaime, obra citada, p 206. 

40 VJ..LLEJO P3VELAEZ Joaquín, obra citadci,; 11. 
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rrollo de la producci6n; reglamentando los dérechos econ6-

micos otorgandolos, negandolos o restringi�ndolos. 

En la era moderna el poder del Esta8o debe fij2r en su� 

constituciones, un constitucionalismo social que encarne 

al hombre, no corno un individuo aislado sino, en cuanto y 

en funci6n d2 miembro de la comunidad; que equilibre armó

nicamente los intereses sociales e indiv iduales, pero si 

es necesario constreñir los aspectos econpmicos y sociales 

e1. aras de la seguridad de condiciones económico-sociales 

favorables para el individ
1

uo, esta constricci6n se justif� 

caría pu�s al hacerse cargo el Estado del control GE la e 

conornía, el �ndividuo no perdería libertac porque si cien 

debe satisfacer en forma,primo:rdial sus-necesidades materia 

les lo debe h2cer en función de las específicamente. huma -

nas p tales como las espirituales. 

Propongo pu�s 1� intervenci6n del �stado en una mayor rEs -

tricci6n de las litertades 1 ya que esta en la forma en,que 

estin concebidas son un abandono del hombre a su suerte 

ro que ser� necesatio garantizar condiciones que den 21 hom 

bre seguridad ; condiciones econ6rnicas que saquen 2 12 libeE 

ta� del plano hipot�tico y formal en que hoy se encuentra, 

Para gue el hombre pueda así alcanzar el real Gisfrute de 
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dichas libertades. 

Una persona q_ue no tenga empleo es libre de caminar por las 

calles, puesto que no est� sometido a un horario de traba 

jo, pero la falta de recursos lo colocan en condiciones 

. . , 
peores que otra detenida en p1·1s1on. 

La libertad , , 

la ausencia de • p 

es pues para Inl , coaccion res 

pecto de las condiciones que, en le civilización moderna 

son garantías necesarias para la felicidad individual. 

-

pués ¿qué es la libertad p2.ra aquellos que no pueden usar

la?. Sin condiciones adecuadas para el uso de la libertad 

cuil el valor de esta?. 

Es pués solo bajo condiciones de igualdad ante los bienes 

y la ley como se puede garantizar el pacífico goce de las 

libertades y 12 consecusión de p2rte del hombre de un aca

to a las leyes 1 de m2her2 c;_ue el hombre llegue a querer so 

lo lo cue ceba cuerer. 

I�l i:-. LA HIPOTETICA I'ROTECCION DE LAS LIBERTADES PUBLICAS 

l.1'?LVE� DE LOS PRIHCIPIOS JURIDICOS DEL R.EGIIJ:.EN CONSTITU = 

CION.AL. 

� insuficiencia de la proclamaci6b de las libertades re -

quiere de la dotación dé un 
, 

reg:unen e e protección que peP-
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mita verdaderamente su ejercicio. 

Se ha pretendido rodear de solemnidades las declaraciones 

en forma que se cree eficaz 2 tr2v[s de 

cracia, y recortar el uso del uoder de eses 6rg2nos . 

El sistema de las Declaraciones de las Libertades y Derchos 

se convirtió en una práctica constitucional. Se recuerda 

al respecto los antecedentes de los pactos ingleses, de 

las declaraciones americanas cofi oc2si6n de la independen -

cia de las trece colonias brit�nicas y la c&lebre de lo De 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 12 revoluci6E 

francesa, de1 .789. Con uosteriori6ad las constituciones 

incluidas las de corte marxista, coloc2n dentro dt su arti

culado textos consagratorios de derechos y libertades 

Continuando con la exposición conviene tomar lo que sobre 

este -c2.rticlllar trae Vid2.l. Jerd.orno quien sos-::;iene cu.e,! 12, 

form2 de la decl2raci6n nuede sig�ific�r tutela de loE ce-

rechos, pero sobre todo 1 e2ta resulta del funciorr2miento d� 

los Órganos del poder que obedeciendo a determinados prin -

cipios jurídicos, comunica certez3 a los ciudadanos oue 

ningun.o de ellos se exceder{ ei. el ejercicio de sus funcio 

nes con desmedro oe su libertad'), Es rcmintica le� forma 

82 



corno el mencionado autor ve las instituciones del poder. 

Porque si bien es cierto que la separación de los poderes 

del Estado tienen como fín la garantía de las libertades 

públicas y el control de los exceso entre ellos, a fin de 

�ue no haya desbordamiento de sus funciones; tambifs es 

cierto aue en un �-;ís capitalista, el funcionc:mientc- -1 �1 

Estado se da por la interacción de fuerzas 
, . 

economicas y p� 

11ticas que hacen prevalecer sus intereses a los de la co 

munidad. 41 . 

La separación de poderes en países como el nuestro, por e-

jemplo es actual:nente indetermin2ble
1 

por lo menos en lo Et? 

ferente al legislativo y ejecutivo, ya que es excesiva le 

ingerencia de este 6ltirno en las funciónes dél primero. 

Por todas estas razones la reGJlación de las libertades 

son hoy en nuestro país atribucióm del ejecutivo, que se 

ha fortificado con desmedro de 12s funciones del legislat� 

vo e quien correspondió en un tiempo dicha regul2ción . 

El principio de la lega_lidaci, supone la subordinaci Ón de 

todos los actos de las autoridades administrativas a la 

ley, si el eobernante abusa del poder y causa agravio 2 

------------

41 VID!,. L P�RD0V0 Jé ime, o br-2 cita oa, p 200 
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acto violatorio de la ley y restablecería al ciudadano en 

su derecho: Pero en países como el nuestro las influencias 

econ6micas y políticas consiguen correr la venda de la jus_ 

ticia para permitir que esta obsereve a ouien afecta la me 

dida, es pués casi imposible aue la legalidad 

mo garantía de las libertades. 

-C" 
• 

.l. Ul1Cl one co-

En el siguiente capítulo, haré un análisis crítico de 12.s 

libertades en la constitución colombiana teniendo como re 

ferencia la proclamaci6n de los Derechos del Ho�bre y todo 

lo hasta aquí plant�ado. 
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CLFITULO V. 

CI OE C CLC'·'.BI!: Ni,. 



LAS LIBERTADES DE LA REVOLUCIO}J FRL.NCESA EN LA COS'.r'I1'UCION 

COLO:<:BIA NA. 

V.1-. LAS LIBERTADES EN LA CONSTITUCION COLOMBIANA.

La historia es un constante movimiento y el capit&lismo 11� 

ga a su fase final, el monopolio imperialis�a, sus contra

dicciones suben en antagonismos, las crisis toman explosio 

inusitadas y 'las luchas populares alc2nz2n el grado polít2:_ 

co� es la anormalidad capit2list2 . 

la burguesía cancela el Estado liberal"el dejar hacer dejar

pasar" porque no hay libre competencia, la liquidó el mono 

polio y hacen de su Estado f de esa inatituci6n, sintetis 

del m�ximo poder un recurso de dirección eco�6mica, de 2 -

fianzamiento, de regulación de la crisis perernane�te mane -

jando los rie2gos y contingencias, es el moderno Estado bur 

gu�s garante. Se c2mbia al mismo tiempo la concepci6n ne 

negativa de los derechos individuales, pués no pueden se -

guir con sus cualidades inalienables e imprescriptibleE 
, 

pues el Estado garante necesitaba regularlos no ya como fa 
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cultades natur2les, sino corno concesiones de la normativi

dad, o sea como cualidades surgidas de las leyes vigentes 

Y por consiguiente reguladas por el Estado_. 

No podí�n tampoco continusr con un caricter atsoluto, su e 

jercicio ciebía ajustarse 2 las conveniencias sociales, si -

nónimo de la convivencia burguesa, es el precepto del pred� 

minio del intrés social. 

Al analizar algu113s dé. las libertades que llegaron a trs -

cender de la revolución francesa a nuestra legislación en

contramos cambios sustGnciales que obedecen a lo pla�tea

do ha.sta aouí. 

Cabe advertir que la evolución de las libertades en la le 

gislación colombiana, se han dado solo para algunas de e -

llas otras han permanecido inalterables, consignandose en 

la forma en que se dieron en la Declaraci6n de Derechos que 

ya tuvimos la oportunidad ó.e 2.:c.alizar en el capítulo segr.1.=::: 

do de es�e trabajo. 

La evoluci6n a que hago referencia se,da solo a partir de 

1.936, cuando tiene origen la enmienda socialista que pro

yectó una reforQa integral a la carta del 86 propuesta por 
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el congreso liberal. 

Los objetivos básico perseguidos por los reformadores de l 

36, fueron la conservaci6n y 2fianzamiento institucional 

y la organización co�plecentaria de la democracia soci2l y 

, . 

econom1ca como estructura indispensable para el adecuado 

funcionamiento de la primeraº 

La nueva Jendencia ideológica de nuestro constitucionalis

mo se debe ante todo a la influencia ejercida por el socia 

lismo europeo, que comenz6 a agitarse a partir de la revo-

lución francesa de 1.848� pero especialmente al juri:::t2 r,u 

guit. 

Una nota interesante de clarificar es la de que l0s liber

tades que la constitución colombiana consagra han sido 

plasmadas como derechos a los que siguen unas garantías 

del E�tado cuyo fin es formalmente su protección. 

Creo que es conveniente en aras de una mejor 
. . , 

E:-X_¡JOSlClOTI

del tema tomar la clesificaci6n cue Jacobo P�rez hace de 

las libertades.42. 

42. FEREZ ESCOYAR Jacobo, obra citad2, p 205.
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El mención2do autor divide los derechos en: derech� 2 la li 

bertad derecho a la vida, en �l analiza la libertad indivi

dual, las libertades sociales las libertades intelectuales 

las libertades económicas. Luego tabla de un dc-recho a la 

·seguridad en el que plas!nea un análisis cie la seguridad e

con6rnica y la seguridad social. Mas adelante el autor ha

ce una larga exposici6n del derecho de �ropiedad y remata

haciendo un_análisis del derecho de petición.

Sin pretender plagiar lo que el autor dice y concept�a so

bre cada uno de estos derechos, tomaremos su clasificación 

y la desarrollaremos teniendo en cuenta �üestro conce□to 

particular tornando como base lo planteado hasta 2quí en es 

te trabajo de teéis. 

V. 1 • 1-:-. EL DERECHO A LA LIBERTAD. 

Como dijimos en el capítulo primero la libertad es en 2u 

forma elemental 12 facultad que tiene un2 persona de esca-

ger o elegir su ac�uar entre v2ri2s posibiiidades alter.:1_a

tivas. Esta:libertad fuf consagrada como derecho en la De 

cl2raci6n de los d�rechos del hombre de 1.789, de esto tuvi 

mas oportunidad de tratar en el capítulo segundo al avocar 

el estudio de la revoluci6n fr2nces2 y la proclamación de 

derechos. 
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Esta doctrina que sobre la libertad se di6 en la revolu 

ción francesa está consagrad2 en nuestra constitución en 

lo; términos del �rtículo 20 que dice que"los particulares 

no �on responsables ante las autoridades sino por infrac -

ción de 12. constitución y l2s leyes". Esto es el poder ha 

cer todo aquello que no esté prohibido y que solo se obli-

ga a h2cer lo que la constitución y las �eyes 1o nandan. 

La intervención de caiicter preventivo, principio univer -

sal desde hace mucho tiempo, es en la legislac�ón colombia 

na excepción a esa libertad, y actúa corno limitante de e

lla nara imponer des.fueros . 

Ias libertades individuales son garantizadas en nuestra com

titución, nero con limitaciones que impuestas por las socle 

dades que en aras de un Órden
j 

han pretendido �ograr éste 

alcanzandolo a con�eguir a medias. 

v.1.í.1. L3 libertad inéi_i vidual . de e 112 tr2 ternos e"' el

c�uítulo p¿sado y que era nosibilidad de nacer o n6 algo.

Tambi�n di�imos que esta libertad ha dado origen a la con

sagraci6n en muchas constitucio�es de 

den asegurar el goce de esta libertad.

2:-�sta es . , auizas la mas 
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exigen resneto y protecci6n toda la concpci6n :liberál e 

individual del Estado. 

Esta libertad nos llegó de la revolución francesa acompaña 

da.de todas las garantías que aón se consErvan. El proce-

so de gestación de esta libertad se inicia con la aboli -

ción de la esclavitud en el congreso de CÚcuta. Luego la 

ley 21 de 1.851 dispuso que serían libres todos aquellos 

esclavos que existieran en Colombia� Por ello el artículo 

22 de.la constitución nacional dice que "No h2br� esclavos 

en Colombia. El que Eiendo esclavo pise territorio de la 

Rep6blica oueder� libre". Esta norma es la culminaci6n 

de ese procesa de institucionalizaci6n de la 11gura. 

tunque para algunos tratadistas la presencia de 

culo no se justifica por el grado de evolución eocial que 

se ha alcanzado j creo que su presencia es garantía para 

prevenir la explotación humillante aue 26L se hace al bom 

bre en algunos sectores de nuestra n2ci6n. 

El Habeas Corpus, como instituci6n protectora de la liber

tad y como impedimento por lo tantu de las detenciones ar

bitrarias de la violaci6n de domicilio aparece en la cons

titución colombian2. en J os artículos 23 a 28 y reglamenta 
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da en el código de procedimiento penal en los artículos 

417 a 425. Este incluye en nuestra constitución la legali-

dad del delito y la pena , el castigo de acu��do a la ley 

preexistente la libertadde def�nsa que implica que el sin

dicado góce de las gara�tías suficientes para demostrar su 

inócencia y hacer valer sus derechos conforme a las leyes; 

el derecho a no ser condenado sin antes no haber sido ven 
1 .  • • cido en juicio� pr1nc1p10 que se infiere de la lectura de 

los artículos 26 y 27. 

la libertad de declarar consagrada en el artícúlo 25 es otra 

garantía formal para que un pretendido goce de la libertad 

"nadie podrá ser obligaoo en asunto correccional o de: noli 

cía a declarar contra si mismo o cont::::a sus parientes deb. 

tro del 4to grado civil d� consanguinidat o segundo de afi 

ni dad". 

Se intentó con esta no1·ma la prohibición del uso de méto -

dos que obligan a 12 con1esi6n, pero para nadie e2 descono 

Cido que este tipo de procedimientos se da entre nosotros 

como lo ha podido comprobar los documentos divulgados por 

Amnistía Internacional. 

Libertad de locomoci6n. Es fu�damental para las nersonas y 



consiste en la posibilidad de desplazarse seg�n su volun-

tad. L3 libertad de locornocipon ha sido solemnemente pro 

claro�da por la Declaració� universal de derechos humanos. 

Donde se lee nque tod2 person� tiene derecho a circular li

.brem8nte y a elegir su residencia dentro del territorio 

del Estado"• 

Nuestra constitución no consagra en forma expresa dicha li 

bertad, pero del hecho de no establecer restricciones a su 

ejercicio concluye su existencia por el artículo 20:_que ya 

comentamos y que da facÑltad a los particulares de hacer 

todo aquello que no esté prohibido expresamente. 

V. 1 • 1 . 2-. LIBERTADES INTELECTUALES. 

Permi�en al individuo el desarrollo de sus facultades men 

tales y el establecimiento de la comunicación del pensamim 

to. Se incluye en ellas lB deEprensa. Se les conoce a -

demás como liber,<tiene origen en la revoluci6r1 f:r·2ncesa • 

Es reconociéi2 

cavalmente. 

v.1.1.2.1-. 

e:, nuestr2 ..L • ..L 
• , 

_¡_ - -cons�1�uc1on pero no garan�1z2ua 

Libertad de ensefianza, significa qu¿ en nues 

tro país los institutos docentes pueden eser ta�to·p�bli -

cos como privados; comprende ade::ás lé:. libertad de cáted.r-é_ 
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Est2 �ltima fundamental dentro un concepto científico y uni 

Versalista de la educación. El primer aspecto atraviesa u 

na grave crisis, pués es necesario que todas las institu 

ciones estén a cargo del Estado a fín de garantizar la gr§;_ 

tuidad de ésta y pprocürar el cum:r,limiem::o de los fines s52 

ci2les de la cultura y la mejor formación intelectual, mo

ral y fÍsics de los educandos''. 

La posibilidad que el artículo 41 da a los particulares de 

establecer institutos docentes como e�presas particulares 

mantiene a la educaci6n en crisis, con un bajo nivel aca -

dfmico donde al criterio nep6tic0, clientelista como se ma 

0(2,J·�n l2c- 0 ·rc -'- i'"'"uci'on(2,c DT'l\'ao'as 
� ....... d. ¡.,_; ..L. .:...:.i._J L, l, .:.J.,_,...:: ..... - ;- ' . p 

aue se han convertido 

en fortines uol{ticos de sus propietarios. Contribuye al 

<Suge de la proliferación de este tipo óe lfempresa" la redu� 

ci6n presupüestal a los institutos p6blicos de ensefianza J 

que los ha condenado irremediablemente a su desaparici6n. 

V. 1. 1. 2. ?- . Libertad de prensa, e s  otro legado de la re-

vol uc i ón fr2.nce �,2. Ls Decl2ración de loE Ders,c}rns ciel 

Hombre y el Ciud2dano de 1.789 recogía esta en el artícu

lo 11 como complementario del :O 2 los cuales ya hicimos 

referencia. 

La libert2d de prensa consiste en el derecho que se �iene 
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de expresar o comunicar las opiniones por cualquier medio 

sin que exista control previo aunque puede haber responsa

bilidad posterior ppr delitos o daños que con su ejercí -

cío se causen. 

Nuestra constitución regula esta libertcd en el artículo 

42 de la siguiente forma; la prensa es libre en tiempo de 

paz ; pero responsable, con arr eglo a las leyes, cuando 

atente contra la honra de laspersonas, el,orden social 1 y la 

tranquilidad pública. 

Ninguna empresa editorial de peri6dicos podrá sin oernmiso 

del gobierno revivir subvenci6n de otros gobiernos ni de 

com_p2 ñías extranjeras"., 

rero es1,o es meramente formal ya que la existenci2 de gra� 

des monopolios de cadenas radiales y de televisión, mani-

pulan la información lleg2-ndo a ,desinforma.r e:-1 ¿r2.2 de la 

, ~ - - ,, . . ,, 'tl. oe:rensa ae sus intere:::.E-,s creando 2si u�ia opin10�1 pu , __ 1ca 

irresponEable. En estos dÍ2s, un p:rE:c2ndidato 2 la p:re2i -

dencia de nuestro país dijo eL Venezuela que irNoEotros 

los periodistas somos legalmente irresponsable". Plantea-

ba que la soluci6n a es2 irresponsabilidád la necesidad de 

una disciplina y una aotocrítica 



Lo correcto ssría sancionar en forma mas severa la irres -

ponsabilida�� de la prensa y eliminar los monopolios de las 

cadenas radiales y de televisión. 

v:1.3.-. Libertades espirituales. Hacen referencia a la 

religiosidad y tienen c n �o fín la satisfacci6n de 12 s ne

ce�idades que tienen algunos hombres de relacionarse con 

una divinidad. 

Esta libertad es también herencia de la revolución francesa 

que en la Declaraci6n de Derechos 1.789 12 �o�sagró en el 

artículo 10 como "cue nin��n hombre uuede ser 
'---' ~ 

inouietc':do 

ni siquiera por sus opinione� religicras ·•. 

Nuestra c□nstituci6n consagra en el artículo 53 como dos li 

bertades, 12 de culto y la religiosa 9 pués a decir de pérez 

Escovar la primera e s  la exteriorizacion escrita o verbal 

de 12 creencia en un ser supremo 1t y la sE·gunda es eY.terióri 

rY ' • , 

7 .:úcion ,o Iitua_ c¿ue _ im:plic:2 uné serie ée 2ctos que uuecien

ser:: e no e::: e r:i. tos o verbsles. L"' ' ../ . 

El artículo r:1encionado estatuye,: ''El Estado garantiza la li 

43 PEREZ ESCO-✓.t.R, obr2 cit2d2 y p ?45. 



El artículo mencionado estatuye: "El Estado garantiza la 

libertad de conciencia. Nadie serf molestado por razones 

de sus opiniones religiosas ni compelido a profesar creen-

cias ni a observar practicas contrarias a su conciencia. 

"Se garantiza la libert2d de todos los cultos que no sean 

contrarios a la moral cristiana ni a las leyes. Los actos 

contrariDs a la moral cr�stiana o sunvensivos del orden p� 

blico gue se ejecuten con ocasión o pretesto del ejercicio 

de un culto quedaran �2ntenidos al derecho común � 

v.1.4-. Libertades sociales. Tienen como fin el brindar-

le al individuo y a�los grupos la posibilidad de ponerse en 

relación con los demás e integrarse con ellos. Son lite:--

ta des sociales, l;::, de trabajo reunión y a.socia ción 

v.1.4.1-. libertad de trabajo; se puede definir como la 

facultad de escoger profesi6n u oficio que ejercer dentro 

de los límites de la constituci6n y las leyes, sin impeai 

mento alguno. 

la carta recoge e.:ta libertad en el artículo 39 que preceE 

túa: "Toda persona es libre de e;::coger ·profesión u oficio i 

la ley puede exigir títulos de idoneidad y reglamentar el 
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ejercicio de las profesiones 

"las autoridades inspeccionarán las profesiones y oficios 

y lo relativo a la moralidad salutridad pública". 

Esa libertad de aue nos habla el inciso Drirnero del artí-

culo 39, no existe verdaderamente, pués la escogencia la de 

terminan las' condicione socioeconómicas que actualmeBte se 

dan, que hacen nugatorio no solo el derecho que se tiene de 

escoger profesi6n u ofici�, sino el de ejercerla. 

Todo esto deja sin piso lo dispuesto en el artículo 8 del 

C
p

_ 

□Gigo sustantivo del Trabajo que dics oue "l;adie puede irn

pedir el trabajo a los dem�s r ni que se dedique a la profe 

sión industri2 o comercio oue le plazca, sienod lícito su 

ejercicio n . 

Libertad de reunión. legado tambifn de la rev� 

luci6n francesa. En nuestros días no obstante su caricter 

t::·2r,s2· +or·i o o mom2n.t.;:,_1·1PO' l - ,-, ,e, co' c-r:::, C,-r c1· 01·,e e, IJac Ífi e�� ne 1 l, - - - - � - e: - --e, e cC:. • � . �- - - G.0 \.. 

pueblo han sido si�mpre de especial import2ncia en la di

vulgaci6n de las ideas y la expresi6n de sentimientos de

la constitución colo2bi2.L;a cons2.gré en los 2rtículos 4 6 v 
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48 el derecho de . ,, reunion con ciertas limitaciones. Esta 

libertad ha sido lesionada en nuestro país por parte del 

Estado, que la ha hecbo nugátoria per las continuas disol� 

ciones de reuniones en las que crev ver ccnspiracién coL-

tra las instituciones. 

V.1A.� . 
Libertad de asociació�. La asoci2ci6n ha ad -

quirida modernamente una significativa influencia medi2n

te agrupaciones profesionales, sindicales, industriales,, 

comerci2les etc., constitutivas de otros tantos grupos de 

presión y en la esfera de las relaciones interestatales 

donde resulta un importante instrumento de integr2ci6n so-

cial económica y cultural. I2 2-sociación y l& 
. , reurnon se 

diferencian por le: perm2.nencia de la primera. 

Las asoci2ciones pueden representar en un momento deter:ni-

nado , peligro dentro de la sociedad. �llas pueden llegar 

a adquirir un2 influencia y recu:rso2 te: es aue crnulen o so 

brpaEen a los del poder del Est�do
1 

a consiterar2e uojero-

sa y desconocer las leyes y los mana2to2 0el gobierno; de 

ahí el que las 2soci2ci0nes sean miradas con cisrt2 de.•,c._)n 

fianza y sometidas 2 reglamentos jurídicos distintos seq1n 
� -� 

se tr�ten de asociaciones con fines de lucro y asociecio -

nes sin esos +' . .Llnes. 



V. 1 • 5-. Libertades económicas . Intervencionismo de Esta 

do . 

El Estado gend2;-rne creación del liberalismo económico sub

siste entre nosotros con diversos grados y rn2tices hasta 

1. 886., la regt1lación orgánica del .inter\.rensionismo de Es-

tado solo 2P� ce 2 partir ce 1.936, cuando se autoriza a 

�ste para intervenir por �andato de las leyes para inter 

venir en 12 espltacion de las empresas públicas y priva 

das a fin de racionalizar la producción distribución y 

consumo de las riquezas .y dar al trabajador la justa pro

tección a que tiene derecho. 

La libertad económica y el intervencionismo de Estado apa

recen reglamentado en nuestra constitución en el artículo 

32 que es del siguiente ten0r� 

se garantiza la libertda de e9presa y la iniciativa priva

da dentro de los límites del bien común, pero la direcci6n 

1 ,  7 , ' ' l  gener2 Ge _a econo�12 estara a cargo ce_ .Estado. Este in 

tervendri por m�nd2to de la ley, en 1� producci6n, distri-

buci6n, utilizaci6n � consum0 de los bienes y los servi -

cios p6blicos. y privados para racionalizar y pl�nificar 

la economía a fín de lograr el de2arrollo integral 

Intervendrá 
- , 

aaem2s 1 
oor mandato de la ley, para dar nleno 
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empleo a los recursos humanos y salarios dentro de una p� 
' 

lítica de ingresos y salarios, conforme a la cu_al el des§.:.� 

rrollo económico tenga oomo objetivo principal la justicia 

social y el �ejoramiento arrn6nico e integrado de la comuni 

dad, y de las clases proletaria en pa rt i cu lar 11• 

Con honda y amarga desiluciÓti hoy asistimos 21 fracaso de 

ese intervencionismo de Estado, que durante muchos lustros 

se ha creído la panacea milagrosa esperada por tanto�: a -

fios con magia solucionadora de todos los problemas habidos 

y por haber en el campos de la economía nacional . 

Esta intención de interve�irlo jodo y de emprenderlo todo 

por parte del Estado no ha dej2do de ser quiméric2 , pués 

ha de entenderse ous s□D irreconciliables el interés indi 

yidualista del gran capital con las necesidades generales. 

Solo dentro del marco de une relBción e producci6n disti� 

ta en □ue estfn manos del Estado tGdos los medios ¿e pro -

ducción es viable el dirigismo económico. 

y. 2-. 2)E.ílECHO A LA SEGUEIDP.D. 

Se ha hablado de la seguridad desde antes de los albores 

la revolución francesa. Montesquieu la concebía como g� 
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rantía contra las leyes tiránicas, definió la libertad 

Como esa tranquilidad del espíritu que proviene de la opi

nión que c2da uno tiene de su segurid&dn. 

E� la revoluci6n francesa es proclamada en el artículo 2do 

de la Declaración de los,Derechos del Hombre y del ciudada 

no de 1.789 como uno de los derechos naturales e impres -

criptibles del hombre. se concibíó que el Estado tenía 

-por fín la conservación de esos derechos.

La concepción de los revolucionario franceses es la de que 

la seguridad era U,-, 
u derecho que consistía en la facultad 

que tenían las personas de exigir del Estado que las amp�

rara contra una mala administración, contra los abusos de

los gobernantes.

Nosotros entendemos por seguridad la facultad que '�ienen 

las personas de exigir a el Estrdo el pleno goce de las li 

"' -'- d 1 
" ·  

· 1  uerLa es persona_es, economicas y soci2 es. 

De acuerdo a esto el derecho a_la seguridad es de trEs cla 

ses a sater; 

V.?.1-. Derecho a la seguridad personal que ae traduce 

et:: 14_Derechos de los indi,j_duos 2 ne) ser arre.:::tados ni 
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detenidos arbitrariamente • 2. Derecho 2 la intimidad e� 

yasga:r:·antías son la inviolabilidad de domicilio, ce corTcs 

pondencia y de los papeles privados 

V.2.2-. h l 
' ..,. . Derec o a � seguridau econom1ca. 

iienen lo� individuos de exigir del Est2do que le gara�ti

ce condiciones de trabajo que le proporciqneB un ingreso 

adecuado para subvenir a la sustsistebcia de �l y su fEmi

lia como quiere la _dignidad óe la persona humana. 

v.2.3-. Derecho a la seguridsd social, Tiene como fín la 

redistribución del ingreso nacional. 

Nuestra constitución, am2.lgam2 de liber2lismo y sociaL:_Gmo 

no consagra este derecho. Sin ��targo est2blece en Jus ar 

tículos 42 inciso2do p 19 seguros coi 

12 incapacidad para trabajar. 

V. 3-. DERECHO A lJ PRCl,IEDAD.

el 2nalfat��irmo y 

Le propiedad pasa 2 ser en la doctrin¿ jurídica y polític 

de nu�stro p2Ís a partir del acto le�iElativo # 1 

no solo un derecho sino una instituci6n social can funcic-

nes p�tlicas , es decir , una crEaci6n social p�r2 un str 

vicio
j 

con unB activida� de funci6n otligato�ia y para El 
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bienestar comJn . En nues�ra conetituci6n garantiza la 

propiec2d privada y -los demás derechos adquiridos con jus-

to título ... _Seguidamente el artículo 30 de la consti tuci'on 

expres8 "Cu2.ndo de la aplicación de una ley Expedid2 por mo 

tivos de utilidad pública o interés social resultaren en 

bonflicto los derechos p2rticulares con las necesidades re 

�onocidas por la misma ley, el interts nrivado deber[ ce -

der al interés público y social". 

Esto no es mas que la sistematización en forma equivocada 

del pesamienta soctalista de 1.848 representado en �l ju 

rista Du5ui t quien expone qu·e · 11:2:n cu2lquie1· lugar en con-

de 12 propiedad individual sea r�conocide por la 

ción positiva, el propietario tiene por el mismo hecho de 

serlo una función soci2l que lle�ar y la extensi6n de su 

derecho de propiedad tiene �ue ser llenada por le ley nor 

la jurisprudencia quE:,lo aplic2 según la función social 

de propietario. El dete�tGdor de una riqueza no tiene de 

recho sobre ella . Se encu�ntr2 en una situaci6n de hec� 

que le oblig2 a una cierta fu11ción socL=,l y su apropiación 

sol o es protegida e;, la medida en que c1imple esa funci 6n 

social . Esta es uva posición utópica del socialismo en 

sus comienzos por eso es eouivoc2do pretender quim�rica 

mente oue los capitalistas pondrfn sus riouezac a cumplir 



la reglamentación de este derecho corresponde al derecho 

administrativo,. El nuevo código lo regula totalmente. 

La petición puede obedecer a motivos de interés general o 

de interés particular. El primerp es propiamente el de

recho de petici6n . El segundo Ee ha lla1n2do de acci6n r li 

mitado cuando se trata de litigar ante autoridades judici� 

les o administrativas, pu�s en esto casos ha de hacerse por 

conducto de abogado inscrito. 

La aplicaci6n caval y el goce de este derecho no ha sido p� 

sible en un país donde se mueven intereses económicos y p� 

lítico. Zn los momentos en que escribo este c2DÍtulo es-

t� cursando en el Consejo ae Estado una acci6n de incons 

titucionalidad de elecci6n de un designado. Elecci6n 
' 

. 

oue hiciera el congreso de la República sin entrar a consi 

derar las incompatibilidades que pesaba sobre el elegido . 

se hizo una elección política
j hoy se le quiere dar una so 

luci6n igual manipul�ndo la decisi6n del Consejo . 

En estas condicioneE no es posible el goce de este dere�o• 
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CONCLUSION. 

Es necesario al concluir recmrdar que la libertad en una 

sociedad que se rija por leyes no puede ser otra cosa que 

el poder hacer lo que se debe y no ser contreñido a hacer 

lo que no se quiere. 

Es claro que la carencia de determina�as condiciones eco-

,, . , 

nom1cas y pol1ticas, que l�egan a determinar todo el pro -

ceso de individualizaci6n del hombre, no permiten la reali 

zaci6n de esa individualidad y la libertad en estas condi

ciones, mas aue algo que debe traer satisfacciones consti 

tuye así en una insoportable carga debido al abandono en 

que hoy se encuentra el individuo . 

E6ad Vedib en oue si bie� el ho�bre no �st2ba litre en el 

sentido que hoy damos a este concepto 1 no se ha)lsba Li so 

lo ni aislado dentro del mundo social, ou�s se e nccntr�ha 

arraig8d□ en un todo estructurado, poseeyendo así la vida 

una significaci6n aue no daba lugar E dudas. Una nersona 

se identificaba con un papel en la sociedad. El orden se 



concebía como natural. y el pertenecer a él daba al hom.bre 

sensaci6n de seguridad . No existía imdividualidad en el  

sentido moderno de hacer lo que se  quiere, pero existía 

un individualismo concreto dentro de la vida real. 

La destrucción de esas condici���s y el surgimiento del ca 

pi talismo· con su: 11dejar hacer, dejar pasar" f trajo como con 

se�uencia la emergencia del individuo y 1� arnbiguedad de la 

libertad que hoy posee .. Los hombres hoy son mas libres p�' 
ro mas solos. La soloiadrdad entre los hombres ha sido des 

plazada por una actitud de indiferencia ante el problema y 

las necesidades de los , , aema2 p se ha cosificado al hombre y 

se le ve como algo QUe puede ser utilizado para la conse

cusiÓn de los fines de los capitali2tas . 

La sola inclusión de las libert2dés en las col'.istituciones 

de los países, no son por sí garantías éel goce de ,ell2s • 

.Jamé s son e fe cti Vó.s las igus ldad es jurídicas. y polÍ ticas 

en el marco de.estructuras �bcioecon6micas de d�sigualda -

des
1 

de dominaci6n y (e explot2ci6n. Las igualda9es y u -

niversalidades jti±Ídicas y políticas, no se convierten en 

sí y por sí en realidades, son l2s realidades sociales y� 

conómic2.s de igualdad las que d2n cabal 

ti co a 12...s c2 li d2d es inst í tuci onal es. 

7 . 
. . cump_imiento nrác 



Los reconocimientos por solemnes q_ue sean, y el culto Y. a

mor te6rico a los-d�rechos no los hacen realmente vigentes. 

Si para ser libres bastara el deseo de serlo ni�gún pueblo 

sería escl2vo� 

Solo una base de igualdad que se proyecte en un poder polí

tico es capaz de suministrar realización total y sin fallas 

de los derechos i?d�viduales en consecuencia solo la destruc 

ción de las relac�ones capitalistas que enajenan al hombré� 

que niegan su libertad y la dignidad, y la construcción de 

nuevas relaciones materiales de producción, por y para las

mayorías populares, de igualdad soci2l t ecor16mic2 y cul tu-

tural, h2r2n fecundas y reales la liben:ción y ., . . ..e-· o l é;:D l J. l ca -

ción del :nombre. Solo se llega a transformar el hombre 

transformando las relaciones m2teriales que le rodean. 

La co.nsecusión de los derecho2 es una meta, un punto de lle 

g2da, por un proceso de elabor2ci6n econ6mica, social e 1 -

' , . ceolog1ca; solo cuando exista un 2sbi�o real de Droceso2 e

6 enciales ir� surgiendq el eoce integral de los d�rechos. 

Solo la carencia completa de lclases harl tptales la igual 

dad y la universalidad de.los derechos � 

En el marco de este tipo de socied�c el título de los dere 



chas individuales serían cualitativamente diferentes. De -

saparecería por ejemplo la propiedad y los derechos pstrim� 

niales. H2brÍa .solo una propiedad personal con fines de sa 

tisfacción, inciivj_oual y f2mili2r. 

d-ios� incluyendo la tierra tend:c2n 

La propiedad de los ille -
' , . . ' si en es�e s1s�ema, un ca 

r�cter social; lo cual llevaría 2 una producci6n nar2 la a

tenci6n de n�cesidades colectivas y de bienestar corn�n del 

pueblo. El trabajo se conseguiría corno una"obligación so -

cial 1', su liberaci6n ser� preocupaci6n constante, lo mismo 

que la extinción de las diferencias de sus manifestaciones 

diversas Los derechos socieles, como la asistencia so-

. l c12_, 12 educaión, la exp�esiÓn 9 la prensa, estar2n destina 

dos a la formación econó�ica masiva para obtener tambi�n a� 

sí una liberación ideológica. 
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